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Infonne - Ponencia 

Congreso Unicameral 

(Complemento de la ponencia presentada por los Constituyentes Alvaro Echeverry Uruburu y 

Rosemberg Pabón Pabón, publicada en la Gaceta No. 52). 

LA ESTRUCTURA DEL PODER 
LEGISLATIVO 

1. El alcance de la cuestión 

Decidir sobre la adopción de un sistema de una 

o dos dmaras legislativas podrla parecer una 

discusión sim plista o meramente formal y teó· 

rica V es seguro que asIlo fue para los fundado· 

res de nuestras instituciones republicanas. El 

dilema b,. tri o monocameralismo desprovisto 

en el inicio dela República de referencias histó­

ricas nacionales no representó materia de espe­

cial análisis ni de interés particular; la solución 

fue sencilla: se copió. como en otros paises de 

Am<'rica Latina. la estructura legislativa nor­

teamericana . 

Pero a diferencia de los fundadores de la na­

Ción. para los Constituyentes y el pueblo co­

lombiano el problema de la estructura. fu ncio­

namiento. composición y eficaCia del poder le­

gISlativo. uene hoy un contenido histórico con­

creto. un Significado real y una trascendencia 

especifica para el futuro del pals cuyas bases se 

espera construya la nueva ConstituC1ón. 

Estamo, en capacidad ) obligación de evaluar 

caSi 170 años de hIStOria. de reahzaciones. fra· 

casos. Vicios y vinudes del Congreso Colombia­

no y es de esa evaluaCión. de ese escrutinio 

hlStónco de donde hemos de sintetizar la con­

c1u Iones que nos permitan reorganizar el Con­

greso para que cumpla a cabahdad el papel 

fu ndamental que le corresponde en todo r<'gi­

men democráuco. 

La actual cmlS del pals. además de sus connota­

Ciones sociológicas. económicas y pollticas. es y 

se presenta romo u na crisis de ESUldo. A los 

factores reales VIllO a sumarse la mcapacidad 

estatal para responder adecuada. rápida y efi­

cazmente a los múltiples desaflos de la violen­

cia. el narcotráfico. el terronsmo.la deuda ex­

terna y la irrupCión de nuevos sectores en de­

manda de repre entación 

El E,tado colombiano. concebido y organizado 

como Democrático liberal que deriva su Ieglti­

mirlad de la división de los poderes publicos; 

del carácter representativo de sus gobernantes; 

y de la solUCión pacifica y Justa de connictos a 

través de la r.ma JUrISdiCCIonal. sufrió en las 

ú l uma~ décadas la hlpenrofia del Elecutlvo y la 

rlramáUtd ti OIión de 10\ otro. do, pilares del 

"'tema el LeglSlallvo y el Judioal 

Impunidad. denegación de justicia. solución 

privada y violenta de connictos. ausencia de 

gara nda de los derechos fundamentales. difi­

cultades operativas y presupuestales. atesti­

guan la impotencia de la rama jurisdiccional 

del poder público maniatada y desamparada 

frente a la magnitud de los retos que el avance 

de la criminalidad y la descomposición genera­

lizada de la sociedad le imponen. 

Ilegitimidad. precaria representación. nulo 

control polltico al ejecutivo. incompetencia le­

gislativa. dientelismo. son defectos que carac­

terizan y distinguen a nuestro Congreso. 

Cualquier régimen democrático que hubiere 

experimentado mengua comparable en sus po­

deres públicos a la que sufrieron nuestro Parla­

mento y nuestra Rama Jurisdiccional . habrla 

deri"ado fo rzosamente hacia el colapso o hacia 

la dictadura; afortunada nuestra patria que en­

contró en la Asamblea Constituyente un méto­

do. un camino democrático para recomponer 

las instituciones antes del temido punto de no 

retorno. 

o se culpa al Congreso de todos los males de 

la naCión. pero tampoco se ignora que su des­

pre ugio. Incapacidad y debilidad . son un peli­

groso Talón de Aquilesdcl Estadocolombiano. 

uestra realidad es tan tempestuosa y caótica. 

que sólo un Estado profundamente legitima­

do. una democracia renovada y pujante puede 

conducirnos a un futuro con dignidad y desa­

rrollo. 

Necesitamos un Parlamento actuante y respe­

table. t<'cnico y racional . control y contrapeso 

real del Ejecutivo; tales son el contenido y el 

alcance de la pol<'mica sobre la organización 

del poder legislativo. 

11. El .i.lema bicameral y la eri,i. bi.tórica 

del legislativo en Colombia 

5<'anos permitida una primera afirmación. casi 

que una premisa de nuestra exposición: el des­

prestigio. la inoperancia. la incapacidad para 

legislar. la falta de sintonla con el pafs; en una 

palabra. la crisis del Congreso Nacional no es 

nueva. no es cosa exclusiva del presente; por el 

contrario. a lo largo de toda nuestra historia 

republicana el Organo Legislativo fue objeto 

de crIticas por u marcada ineptitud par. cum­

plir con las responsabilidades y deberes que el 

r<'gi men democrático le imponla como atribu­

ción inherente a su propia naturaleza. 

Antes hubo voluntades individuales a quíenes 

preocupó profundamente la situación de crisis 

que vivla el país y más concretamente el Parla­

mento Colombiano. dejando sus voces de prro­

cupación como un legado a las nuevas genera­

ciones; es prioridad para nosotros recogerlas. 

no con sentido partidi,ta. sino como herencia 

de los mejores hijos de la historia de Colombia. 

1. EL CONGRESO COLOMBIANO 

I.A - ¿Organo de repreoentaciÓD popular? 

Más que cualquier otro factor polltico. la ine­

xistencia de un órgano capaz de recoger. ex­

presar y potenciar políticamente. de manera 

pacífica y racional. la representación de los di­

ferentes sectores e intereses de la vida nacional. 

que es la razón de ser de fa institución parla­

mentaria. ha sido en nuestra Patria fuente de 

violencia y de guerras civiles. Quién ignora. 

por ejemplo. la responsabilidad que le cupo en 

la trágica Guerra de los Mil Días. a un Parla­

mento empecinado en negar el acceso a su seno 

de la representación tiberal. 

El mayor connicto civil que haya sacudido a 

Inglaterra. acaudillado por Oliverio Cromwell. 

se resolvió definitivamente abriendo el Parla­

mento a la representación de los sectores socia­

le, ignorados hasta entonces y otorgando a di­

cho Parlamento poderes para convertir el con­

senso de la fuerzas representadas en decisiones 

pollticas y legislativas. 

Podrla resumirse la historia polltica de Inglate­

rra diciendo que en tal pals luchas y connictos 

de dases y sectores sociales se han expresado 

bajo la forma especifica de la presión d. las 

clases emergentes por acceder a la repres<nta­

ción parlamentaria. y ha sido ahl. en ese órga­

no. donde tales confrontaciones han .ncontra­

do pacifica solución. 

La función primigenia del Congnesn es ser ór­

gano de expresión polltica institucional de .1a 

diversidad dd pals. pero aquf llegó' converur­

se exactamente en Jo opuesto. situación que 

definiera gráficamente Jorge Eli<'cer G~tin, 

en la división dd 0pab poIItico Y d pab nacional" 
para expresar la contradlctona relacón .n!re 

d Parlamento colombiano • • siento dd "pab 
polltico". y ese otro "país nacional" al que de­

biera expresar y reprtsentar. 

A diferencia dd Parlamento Britinico. la His­

toria Patria nos muestra un Congnesn refl3CU­
río a permitir la representación de fu.rus qu, 
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pongan en peligro su manejo hegemónico his­
tóricamente determinado: sucedió con el Pani­
do ü~ral por Meadas y recientemente con 
nuevos sectores social .. y pollticos excluidos 
por el Frente Nacional cuyos efectos se prolon­
gan hasta nuestros dlas. Ik .. ta manera, no ha 
cumplido el Parlamento su papel de ser catali­
zador y canalizador de conflictos de fuerzas 
sociales o pollticas, lo cuales una de las causas 
estructurales de la violencia: la de ayer entre 
li~rales y conservadores y la actual en su mul­
tiplicidad de expresiones y actores. 

1.8 - ¿Capacidad 1~.IaIiV1l del Congruo? 

"La ley es la expresión de la voluntad general", 
postulado básico de nuestro ideario constitu­
cionalista, habrla de convertirse en frase hueca 
por causa de la incapacidad del Congreso para 
cumplir su función esencial : Legislar. 

En la primera mitad del siglo XIX se sumó a la 
ineficacia del Congreso el uso y abuso de las 
Facultades Extraordinarias concedidas al Eje­
cutivo. 

Tal situación se pretendió corregir en algunas 
reformas constitucionales, prohibiendo la de­
legación de las facultades del poder legislativo. 

Refiere orgullosamenteJoaquln Posada Gutié­
rrel que en la Constitución de 1830 (que esca­
samente rigió un año), de la cual fue coautor: 
"No se concedieron para ningún caso faculta­
des extraordinarias al Gobierno, ni como las 
del articulo 128 de la Constitución de 1821 , ni 
autorizando al Congreso para suspender algu­
nas garanúas en ciertos casos, como la de 801i­
via, ni menos para hacer uso' de ese inicuo, 
nefario, 'derecho de la guerra', inventado en 
estos deplorables tiempos para cubrir de opro­
bio nuestra patria ... "'. 

La Constitución de 1843, en su arúculo 68 
prohibió expresamente al Congreso delegar 
cualquiera de sus funciones; igual norma se 
dispuso en el arúculo 30 de la Carta de 1858 y 
en el arúculo 50 de la Constitución de los Esta­
dos Unidos de Colombia de 1863. Otras consti­
tuciones, en cambio, como la de 1832, consa­
graron la delegación de poderes en el Ejecuti­
vo. Cánones éstos que expresan la preocupa­
ción ya notoria en esas ~pocas por la distorsión 
proveniente de la incapacidad legislativa, de­
fectuosamente subsanada por el fácil expe­
diente de las "Facultades Extraordinarias" y el 
uso arbitrario de las mismas. 

Veamos al respecto lo que escribla en 1952 el 
historiador y periodista Guillermo Fonnegra 
Sierra: "la aparición de esta lase de facul tades 
extraordinarias al desarrollarse la nacionali­
dad , fue indudablemente un Indicede descom­
posición del Parlamento o, por lo menos, de su 
imposibilidad para actuar con eficacia en un 
momento dado. Una institución que se despoja 
de sus mejores funciones para que otro las ejer­
la, delata impotencia y no tiene ralón de ser" 

"Mas se. lo que fuere es lo cierto que el ej"ci­
cio de esa facultad por el Congreso, especial­
mente a partir de 1886, constituyó piedra de 
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escándalo y fuente de d<s<rédito del mismo 
organismo". 

"El caso del presidente Olaya Herrera, conti­
núa el cronista, desde tal punto de vista es casi 
único en aquella historia, Al grito de 'hay que 
darle al C~sar lo que pida' (lanzado por el re­
presentante adversario Silvio Villegas) un Con­
greso de mayorla Conservadora le brindó cOn­
tinuamente durante más de dos años innume­
rables facultades y tan amplias y omolmodas 
que dieron lugar a una 'dictadura legal', con 
atribuciones pequeñas como para organizar la 
Secretaria Privada de la Presidencia yeminen­
tes como para dar vuelco fundamental a las 
desuetas instituciones fISCales que tenlan a la 
nación al borde de la cawtrofe:" 

Ikllibro del maestro Germán Arciniegas "Me­
morias de un congresista", verdadera joya de la 
historiografla polltica colombiana, extracta­
mos el siguiente relato con el que se inicia el 
capitulo intiruJado "El poder antiJegislativo": "El 
hecho de que ea poco menos que imposible 
legislar en Colombia, parece que coincide con 
la conveniencia de que no se legisle: a lo menos 
he oldo elogiar la obra antilegislativa del parla­
mento durante las sesiones que se clausuraron 
en noviembre de 1932. El doctor Vélel Calvo 
me deda: 'Este Congreso ha sido uno de los 
más fecundos en resultados porque no sola­
mente expidió tres leyes importantes, sino que 
atajó ciento treinta':" 

Similar aserto consignó en 1935 José Camacho 
Carreño en su libro "El Ultimo Leopardo": 
"Durante los años que permaned en el Con­
greso de Colombia no recuerdo que éste reali­
zara nada: el único momento que realiza con 
eficiencia esa insti tución, es cuando se reniega . 
delegándose en Facultades Extraordinarias al 
Ejecutivo. Desprecia profundamente al caduco 
organismo quien se haya sentado en él... Al 
redactar una letra dentro de sus mu ros, se 
piensa en todo, menos en la Patria .. :~. 

En 1945, el entonces Presidente AI~rto Ueras 
Ca margo, en mensaje enviado al Congreso, ex­
presó asl su preocupación por la ineficacia le­
gislativa del mismo: "Este desorden que noso­
tros notamos en las Cámaras Legislativas y esta 
misma impotencia que nos hace sufrir hasta lo 
indecible cuando los proyectos se estancan sin 
que nadie pueda dar cuenta de por qué no se 
hiCIeron ni qué los deuene, es la ausencia de 
orgamsmos técnicos bien reglamentados, con 
jefaturas administrativas que se responsabili­
cen por la marcha de los negocios dentro del 
propio Congreso, en donde tengan libre acce­
so, sin necesidad de intermed,arios, los intere­
ses colombianos para que sean tomados con el 
criterio técnico y acomodados y ajustados a la 
estructura polluca de la nacionahdad .. :" . 

Otro parlamentario, Lucio Pabón úñel, afir­
maba en 1943: "Durante su periodo anual el 
Congreso da unas pocas disposiciones, discute 
copiosamente acerca de cuanto encierran los 
mundos visible e Invisible y por último aprueba 
una ley en virtud de la cual traspasa el poder de 
legislar al pre<idente de la República'" 
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El doctor Jacobo P~rez Escobar mo ,rócn 1966 
la SIguiente estad"tica para probar que el Con­
gr"o sólo ejercla excepcionalmente su funCIÓn 
leS"slativa: 

Loya Loy .. 
do t964 do1965 

Aprobatorw de tTaudos 
'f normiJItJV1l 11 2 
Sobre obras pública> 16 40 
Sobrr aunhO$ reglOnJ¡la 17 ~ 
Sob«: praupuesto, crMltos 
y gane» YaI'lOl 18 tt 
Honora y 1D1ver¡anos 13 t2 
Tola! 7\ 95 

Pero no es sólo el abuso de la ddegación de la 
potestad legislativa lo que ha preocupado al 
pals, es el contenido mismo de 'u labor. Ya en 
1915 Carlos E. Restrepo escribla: "Los profeso­
res colombianos pueden hacer sobre esta sim­
ple definición un provechoso estudio de la le­
gislación y mostrar cÓmo nuestra, numerosas 
leyes que se dictan año por año, no son tales, ni 
merecen tal nombre porque se expiden para 
satisfacer un in terés parucular y no general, 
para constituir verdaderos y od,osos pri\llegios 
a favor de individuos, corporaciones o partido, 
y no con relación a todos los colomb,anos'8. 

Y Laureano Gómez en 19SI : "El esplritu públi­
co se alejó de los recintos parlamentarios, por­
que en ellos nada se decid la. El Congreso fue 
una institución estática. Entonces el pa" co­
menzÓ a ser go~rnado por medio de decreto, 
extraordinarios impuestos mucha, vece por la 
urgencia de problemas que los parlamentarios 
no hablan querido o no hablan pod,do 
rrsolver .. .'t9 

, POSADA GUTIERREZ,Joaqutn. "Memon .. Hu,ón 
c~Polfuc:al" Tomo 1, Edltanal B~oul . MedclUn. 
1971 , p. 537 

, FONNEGRA SIERRA, Gu,lIermo "El p.rlornen,o 
Úllomb";no" BogoLl,Gr.\fica>Cenl>uro.t953 p44 

, ARCINIEGAS. Gt-nn~n "Memoru de un congrc­
", .. " 

• CAMACHO ARREÑO.J"" "El úlumo l<opardo" 
Capltul05 de la Rtpubhca l.Jbtr2J que no ~ olvld¡ron a 
un con5t:rvador Bogoli. Talleres Mundo Al dla, 
t965, P 13 

, LLERAS CAMARGO, Albcno C".do por Gu~lermo 
fonRegn (En El Parlamento ColombW1o) ~ 19-45 
p t6. 

6 PABO NUÑEZ, lucio."OtlaTndlvlo5lónddPodcr 
Púbhco" en Antologfa dd Ptn1~mJtnto Consuudor 
en Colombu ImlltutoColombtilnodcCuhura 8ogo. 
1.1, [d"onolllbrcn. Volunl>d S A, 1982, P 838 

, ESCOOAR PEREZ,J'cobo "O ... , para un. Rcform.o 
del Congreso" En la Reforma del Congr(1O BogotJ. 
PublJaaone3 UnI\entd.d Extern.do de Colomba.¡. 
1966, p 86. 

• RESTREPO, Clrlos[ Introducnón.bobra 'Colom 
ha.¡ Coruutuoon.r. de Miguel MorenoJ¡r.mtJlo. Me­
dcWn. 1915 eludo por AIY.lro r e pele 1..lUm.lde 
"Hao.. una Rdorm. fuooof'lill del Con~" Rop­
t1; Pubhcaoones UnlH'nld.1d utem.ldo de t.olom­
boa, 1966, p 12 

t COMEl, uurano "M ~Je.11 Congrno ';I\.IUnJI' 
En " E.sludlO\ .onslIluoon.If" 1'1'i l , p l' 
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y llegados al presente, la situación no es radi­

calmente distinta, como lo expresó la honora­

ble Corte Suprema de Justicia por VOl de su 

Presidente, el doctor Pablo Cáceres Corrales en 

la sesión plenaria de la Asamblea Nacional 

Constituyente: "El caso de la función legislativa 

del Congreso ha entrado en la crisis más impre­

sionante causando el desconcierto en todo el 

sistema, porque, al mismo tiempo, el Ejecutivo 

y la administración en general, han asumido la 

potestad de expedir múltiples y contradictorias 

reglas abstractas, verdaderas leyes, que desvir­

túa n la racionalidad de la función y crean la 

confusión más ab urda en la sociedad yentor­

pecen los mecanismos de control de la legali­

dad y la constitucionalidad". Y más adelante: 

"el evidente desorden legislativo y el perma­

nente festín de normas que sorprenden a los 

colombianos en cada madrugada, nos obliga a 

renexionar sobre la urgencia de una racionali­

zación de la potestad legislativa, de la cual el 

Congreso ha estado tan alejado"'"' 

Se intentó superar en 1945 y en 1968, median­

te sendas enmiendas constitucionales, la impo­

tencia legislativa del Congreso, por la vla de 

reformar el procedimiento legislativo para ha­

cerlo más expedito, de modificar el funciona­

miento interno del Congreso para hacerlo más 

t~cnico y de mejorar el reglamento interno de 

las Corporaciones; no hubo suerte con tales 

soluciones y hoy como ayer y como siempre el 

parlamento sigue siendo igual. 

El problema es esrrucwral, la composición bi­

cameral del Congreso, que es lo único que ha 

permanecido incólume a lrav~s de nuestra his­

loria parlamentaria , composición que obliga a 

que las leyes se debatan dos veces en dos cáma­

ras del mISmo origen electivo, de la misma duo 

raaón y con funciones casi idénticas, a menudo 

dominadas por el mISmo partido político, lilU­

lares de 'gua les viCIOS y virtudes ; lodo ello au­

nado al desmed,do aumento del numero de 

congreSIstas y al cercenamiento de facultades 

en favor del ejecuuvo, conforman un sombrlo 

balance de la sesquicentenaria trad,ción bica­

meral colomb,ana espeCIalmente en lo qu e res­

peeta a la aCIl\ ,dad leglSlauva 

I ( - ¿Control político del Ltgi.latiyo 

sobrt el Ejecutivo? 

En el F.,tado demo< rj uco. el parlamento debe 

cumpli r la [un(1(111 de controlar pohlica menle 

lo, a((o, del eJew l1 vo, para que sea realidad el 

equ,lIbllo de lo, poderes, cara<terl' llca que es 

LOmun a los regimenes parlamentanoso preSl­

denciale" en grado y forma dlSlintas, pero 

'gualmen,e ,mportante Ejemplo de control 

polluco rfeCllvo es la a ción del Congreso nor­

tcamencano que Uevó a la calda del PreSIdente 

N,xon po' haber r.ltado a las obligac,ones de 

)u IO\-esudura. 

Las COnSl1lUC'Onel Colomb,anas, SI n exce p­

c,ón, olorgaron al I.rglSlall\ O la re ponsabd,­

dad del tonlrol polllito, ha} ,i n embargo, el 

h. lancc dd eJcr(1u() de l. potclud r, scalizado­

ra, re"la tal ,mpotenua h"tóncJ del parla. 

mcnto, qU I' puede alirOl""e I)ue e1lOntrol es a 

1" "nen a, ti de", que en Colombia, es 1 Eje-
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cutivo el que ejerce el control polltico del Parla- &~ más nexos que los nec:aarioII para el QUa. 

mento. plimiento de las atribuciones indicadM"ll. 

La fiscalización de los actos del Ejecutivo, no h. 

hecho parte de la cultura poUtica nacional, la 

labor permanente de examen de las tareas del 

Gobierno no ha sido ejercida por el Congreso. 

y la función de control si ho existido. ha sido 

bajo la forma de fugaces y espectaculares epi­

sodios como los conocidos de Tomás Cipriano 

de Mosquera y Jo~ Maria Melo en el siglo 

pasado. 

Al contrario de lo que ocurre en las democra­

cias occidencales, en Colombia la tendencia 110 

es fortalecer la función natural del Legislalivo 

en relación con el Ejecutivo sino que ha llegado 

al extremo de prohibirla estableciendo en la 

Constitución Nacional que el Congreso esté im­

pedido para dar VOIOS de censura respecto de 

los actos oficiales. Esta ha sido una de las causas 

más notables de los abusos del poder por parte 

del Presidente de la República y otros altos 

funcionarios del Estado, puesto que no existen 

en la práctica mecanismos para ejercer efecti­

yamente la vigilancia, la calificación y la san­

ción polltica a delerminadas conductas del Go­

bierno. 

Laureano Gómez en 1928 manifestaba sobre el 

Mas, cabna prtguntar aqu/ a ¿q~ rdaá6n di­
recta tiene b estruaura bicarnttal con e1ap;e_ 
tamienlo de la función de conlrol?; la respues­
ta nuye naturalmente de b limpie obaervaci6n 
del pasado inmediato. Las tranaaa:iones, las 
prebend.s, los puestos y los auxilios, reempla_ 

zaron a la teórica división y autonornJ¡ de los 

poderes públicos. El crecido número de parla­

mentanos prop'o de b estruaura bicameral su 

comportamiento definid.mente partidi,ta 

COrlVlruÓ las Cámaras en d escenario n.lural 

del comercio politiquero. El Congreso no fue 

un poder, se convirtió en mero intermediario 

entre el poder real del Ejecutiyo y los clientes 

de cada colectividad polltica. 

Habiendo comprobado este aserto como una 

constanle del devenir republicano diflciJ si no 

ilógico sena negar que tales vicios sólo pudie­

ron criarse y perdurar al amparo de una es­

truaura parlamentaria y de una forma de relo­

ción con los otros poderes que los cobija y es­
timuJa: el congreso bicameral. 

lit. Los arpmenlOl en pro del 
.istema bicamenl 

tema: "El control polltico no debe desviarse No hay en el pals un r~gimen federal que sus­

hacia la dirección de la gestión gubernativa, tente, como en los EE.UU., b necesidod de un 

porque caenamos en un sistema parlamentario sistema de doble cámara ni tampoco una es­

que no encontramos apropiado para nuestro truaura social que provea a &w de un origen 

medio. Pero la utilidad de una fiscalización estamental d,ferente como sucede en Inglate· 

permanente de tipo polltico es irrefragable,_ rra; entonces se planlean ra::ones teóricas muy 

pues es bien sabido que Ejecutiyo sin control rtspetables y ar~~entos hlStóncos que mere-

tiende a convertirse en ejecutivo déspota"". cen espeaal anáhslS: 

Esta opin ión resume parte de lo que ha ocurri­

do en la vida política nacional de los últimos 

tiempos. En efecto al desvirtuarse la institución 

del control poUtico en manos del Congreso, bte 

abdica de su razón de ser como entidad en la 

que están represencados los intereses ciudada­

no y permite al mismo tiempo que el Ejecutivo 

asuma sus poderes SIn ninguna instancia que 

esté en capac,dad de Iimlcar los excesos) casti­

gar las desviaCIones gubernamentales. 

La ausen la del conlrol ha lesionado seriamen­

te la ,"dependencia del órgano legislativo, 

puesto que los manejos pohticos se hacen en 

funCión de las concesione, muluas que hay en­

lre el Gobierno y el Congreso para evitar que 

eSle ulumo cumpla con sus deberes. 

ESIO e prueba en elJuicioso memorando que el 

Consejo dc Estado presentó a la Asamblea a­

cional Conslituyente' "El Congreso uene la 

atribUCión de ejercer el control polltico del Go­

bierno 111 embargo, Circunstancias derivadas 

de las prop"s IIlstlluciones y de la actividad 

polluca del pals , han hecho que no ejerza el 

control polftico del Gobierno. Lo llamados 

'au>llios parlamencarios que el Ministerio de 

Ha lenda hace efectivos, permiten entender 

que dependa del Gobierno y no ejerza el con­

trol pollaco que le atnbuye la Constilución .. .' es 

necesano hacer que los miembros del Congre­

so ejerzan con idoneidad e independencia la 

función legislativa y el control polltieo del Go­

bierno. Para ello se requ iere que no tengan con 

1. La tesis de "la cámara rálexiva" 

El Senado es una instancia de renexión, un 

factor de ponderación y un freno a los excesos 

de la Cámara Baja, impetuosa e irrenexiya por 

causa de su carácter popular. Este argumento 

adquirió la calegorla de verdadero postulado 

ideológico y fue , durante el siglo pasado,justi· 

ficación teórica del parlamento bicameral. 

En este sentido el Constituyente Ueras De La 

Fuente, expresa en la exposición de motivos de 

su proyecto de reforma al articulo 79 de la 

actual Carta: "No parece razonable que los 

pro 'ectos tengan origen en el Senado para que 

luego pasen a una cá mara más populosa y tal 

vez menos madura )' si ello no fuera asl, parte 

del funda mento de la subsistencia del sislema 

bicameral se derrumbarla frente a cualquier 

anális is IÓ81co"". 

Que el Senado fuera una cámara de renexión 

nunca se cumplió en Colombia, a pesar de ha-

10 GactGII Con51itucional. No. 22. Bogod. lunea: 18 de: 

marzo d~ 1991. p. 91. 

11 GOMU. uuruno, ibidtm. 

1I G¡ttta Constnuctonal . No. 22. Martn 12 dr mano de 

1991 , p 46 

l' Gace12ConSlltucional. No. to. Manes I!«manodt 

t991, p. IS. 
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be~ eruayado durante un siglo la elección mente mnecesario. uestro par necesita un indirecu de sus miembros y exigido requisitos Congreso ágil y efectivo en el d<sarrollo de su de <dad y calidad .. suporiorrs a los de sus trabajo legislativo. 
colegas de la Cámara de Reprr .. ntantes. 

2. El control d. w ctmara. entre 

Rebatida por la historia la existencia de una 
cámara serena, madura y rellexiva. frente a la 
cámara impulsiva , surge la teoda de que es 
necesario subdividir el parlamenlo para que las 

Página 5 

particulares La consecuencia es qur nlngu 
no dr los dos proyecto, de ley será aproba. 
do, rrsultando absoluL1m( ntr Incom rnlrn. 
te y de graves consecuenCIa, práCticas. 

2. Si sr lrd ta de una deCISión estricumente 
política y no legislativa, el resul tado e pe"r 
porque se rnllarla a un 1 erdadcro conflulO 
entre las cámaras nada más dJmño r Incon· 
venienle 

Senado y Cámara, Con igual .. funcion .. e 
id~núco pododo, son la misma cosa, S< trata en 
la pricúca de una sola cámara anificialmente 
dividida en dos panes que no tienen una activi­
dad db importancia que las distinga, ni una 
reprts<ntación que por su origen lo jusúfique 
en la medida que tantO Senadores como Repre­
s<ntan~s provienen de las mismas ci rcunscrip­
cion .. y aun de las mismas listas electorales. 

dos cámaras se controlen polfllcamente entre 
1, con el fin de evitar exces~s en cada una de 3. 

ellas. 
Si son dos propí)\ioones contradiclOna5. 
por ejemplo, una cámara defiende la pona 
de muerte y la otra no, el resultado es el 
predominio de una dr ellA,. La cámara qur 
VOta la proposición negati,a >ente, es el po_ 
drr de veto de la cámara Inglesa de los lore, 
Pero ¿qué justificación tendrla en la Colom­
bia de hoy el vrto de una cámara sobre la 
otra? ¿Qué talla Cámara Baja vrtando a la 
Alta? o ¿qué tal una suceSiÓn de vrtos? 

Sobre este particular, escribe Guillermo Fon­
negra Sierra en 1953: "Pero a posar de esa 
diferencia en la elección y de otras más de 
naturaleza orgánica e inorgánica (como edad, 
porrodo y calidad .. ), creadas por todas nues­
tras consútuciones para distinguir una cámara 
de la otra a fin de lograr el control de las leyes, 
io cieno es que en la práctica esas dos enúdades 
han sido iguales: por el tono encendido de los 
discursos, por las componendas y determina­
cion .. provocadas por el s<ctarismo partidista 
y, en fin, por 1 .. zambras alll registradas ..... ". 

El veterano congresista Pedro Juan Navarro 
confirma las anteriores consideraciones al des­
cribir asl es< aspocto uniforme de nuestro bica­
merismo: "la Cámara de RepreS<Jltan~ ha da­
do la impresión de un miún popular, tanto por 
el apasionamiento viril de sus discusiones co~o 
por el tumulto desordenado que a veces reina 
aIU ... Las leyes las dictaron siempre los quince o 
veinte representantes habilidosos que desde 1 .. 
primeras sesiones se eriglan en voceros de las 
aspiracionescolectivas .. .... Y refiriéndose en se­
guida a la Cámara Alta anota estas palabras: 
"No obstante estar formado por porsonas de 
<dad madura , el Senado no ha representado 
siempre un control efectivo para las exagera­
cion .. de la Cámara de Representantes por­
que, desgraciadamente, se ha apartado con f re­
cuencia de esa función controladora y con el 
esplritu de compadrazgo establecido por la in­
úmidad porsonal de la mayo da de sus miem­
bros, su función de equilibrio .. porturbó con 
medidas inconvenientes y con actitudes 
rep , ochabl .... ". 

Antes, en 1904, Rafael Uribe Uribe, planteó 
también la vacuidad de la tesis de la cámara 
reflexiva encamada en el senado colombiano: 
"Nu .. tro Senado actual es uno de .. os órganos 
atrofiados que qu<dan a través de las transfor­
macionel sucrsivas; es un remanente inútil , es· 
pocie de aparecido del tiempo viejo, ido para 
nunca más volver. Porque esa Cámara Alta sólo 
sirve para neutralizar la acción de la Cám~ra 
Baja, para provocar conflictos y luchas esténl .. 

El equilibrio vendrla no ya del encuentro de la 
juventud con la madurez, de lo impulsivo con 
el buen juicio, sino de la sana confrontación de 
fuerzas políticas en movimiento encarnadas 
respoctivamente en cada cámara. Aqul de nue­
vo la abstracción juega su papol. Se teoriza co­
mo si el parlamento fuera un cuerpo de indivi­
duos, no de colectividades poUticas dinámicas, 
o como si tales colectividades pudieran alinear­
s< a voluntad en una u otra corporación legisla­
tiva. 

Como sucede con las demás construcciones 
teóricas surgidas alr<dedor del congreso bica­
meral , el modelo de las dos cámaras que s< 
controlan entre si, es a primera vista muy eohe· 
rente, poro examinado con lente critico, se re­
vela conceptualmente defectuoso e histórica­
mente in~onsistente con la realidad. 

Subyace en este esquema la noción de la dife­
rencia, y aun de la posible oposición entre los 
dos entes legislativos, poro ¿cuál seria la fuente , 
el origen , el substrato real de tal diferencia? 
Solamente la división estamental de la socie­
dad, o la existencia de estados federales con 
autonomla poUtica, o la entronización de una 
cámara de repreS<ntación económica frente a 
otra de representación poUtica, podrlan sus­
tentar la supuesta diferencia . Pero en nuestro 
pals, no se da ninguna de aquellas poSibili­
dades. 

El control intraorgánico tendda razÓn dr ser si 
existiera en las cámaras la posibilidad de una 
voluntad polltica distinta, mas ello no ha ocu­
rrido rn Colombia, ni rs probablr que suceda 
por 1 .. razones ya rxplicadas. 

Pero aun aceptando, en gracia de la discusión, 
la factibilidad dr una situación dr tal naturale­
za, es decir de una coyuntura rn la cual Senado 
y Cámara sr rncontraran enfrentados sobre un 
mismo trma dr decisión polltica o Irgislativa, 
tal hipótesis se convrrtida en un argumento rn 
contra drl sistrma bicameral, purs frrnte a un 
conflicto rntre 1 .. dos corporaciones solo caben 
las siguirntes opciones: 

y para desacr<ditar el sistema parlamentario 
más de lo que ya .. u. No .. justo que s< em- "1. 
pl«n dlas, s<manas y aun mes<s, en largas y 
huecas discusion .. poUocas que l. cu .. tan un 
dioeral a nuestra nación empobrecida, ansiosa 

Si cada cámara tirnr una proposición dife­
rrnte sobrr un mismo trma, no hay deci­
sión, por inexistrncia dd acurrdo necrsario 
para formarla, rs decir, s< produce la paráli­
sis del Parlamrnto. Por ejemplo, si s< trata 
dr tomar una decisión sobrr la s<guridad 
social y una dr las cámaras drfiende qur 
ésta drbe s<r organizada y prrstada por el 
Estado, en tanto que la otra plantea qur 
drbe estar exclusivamentr a argo dr los 

de salva~ y que todo lo espora de quienes tan 
ma1 corresponden a su anhelo"" . 

Equivocado .... guir sosteniendo en e~tos 
tiempos el postulado de la "cámara refl=va" 
como justificación de un biameralismo dara-

A toda acción pollúca sucede una reacción; rs 
absolutamrnte probablr que al vrto dr una Cá­
mara sobre un proyecto se responda por la otra 
Cámara con una acción igual, otro veto. Seria el 
caos del Poder legislativo. 

Es obvio suponer que la SItuaciÓn que provoca 
la oposición entre las Cámaras , el objrto drl 
debate reviste tal trascrndencia para r l paJs qur 
justifica el rnfrrntamirnto dr los currpos legis­
lativos rntrr si y el resultado s<da absoluta­
mente negativo, con lo cual rl bicameralismo 
en lugar dr s<r factor dr ordrn s< convrrtiria 
en f uentr de porturbación que e, prrruamrntr 
lo contr.rio de lo que se porsigur con su rsta­
blecimlrnto. 

Ninguna dr estaS situaciones hipotéticas sr ha 
producido en la historia del pal! porque falta 
su supursto de hrcho: la existencia de volunta­
des pollticas diversas y encontradas en una y 
otra Cámara. Si los objetivos de las dos Cáma­
ras coinciden o son los mismos. rntonees el 
poder de control mutuo de eU .. pirrdr toda 
función y justificación, que es exactamente lo 
que ha sucedido con nuestro SIStema bica­
meral. 

Ahora bien, si abandonamos d campo de la 
teorla polltica y entramos en la rralidad 
histórica. no s< podri demostrar que en Ce­
lombia las dos Cámaras se han controlado rn­
tre si y no hay ninguna razón para ponsar qur 
lo harán en el futuro. 

Senado y Cámara de Reprr .. ntantes son igua­
Irs por la forma de elrcción, por sw funciones, 
y porque la composición dr la soci<dad colom­
biana, su realidad poUtica y su historia no por­
miten una difrrrnciación jrrárquia y dasista a1 

14 FONNECRA SIERRA. Cuillrrmo "EJ Parbmrnto 
ColombWlo". Bogo<.!. GriflGU Ccn .. uro, 1953, p 9 

I~ NA VAAJtO. Pedro Juan "' EJ Putarnrnlo rn ¡npnu" 
Talkra Mundo al o... BosoU, 1935. pp 21-22 

" URl8E URl8E. W"I. OucunotndTu u-oMuruo­
poi dt BosoU. 1904 
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estilo inglts. Dar a una Cámara el poder de 

control sobre la otra, construir e inventar una 

verdadera Cámara Alta y reducir a la otra al 

papel de Cámara Baja o inferior no es más que 

un sueño, una veleidad aristocrática. 

3. El argumento de "la pa ...... 

Negada por los hechos la teolia de la Cámara 

reflexi va y desvirtuada por la historia y por su 

propia incoherencia lógica la teolia del control 

intraorgánico del Legislativo, queda a los de­

fensores del bicameralismo, el argumento de 

que la labor legislativa por su delicada Indole 

debe ser pausada, metódica y reflexiva y como 

lo dice el Ministro de Gobierno para sustentar 

su proyecto: "Por otrO lado, el bicameralismo 

implica un instante de reflexión en la tramita­

ción de las leyes, una sana pausa de la cual 

depende, en ocasiones el acierto": " . 

El Congreso actual se distingue especialmente 

por su desesperante lentitud e ineficencia, sin 

embargo han existido proyectos, especialmen­

te del Gobierno, que se aprueban en tiempo 

r~ord , sin pausa. La figura del mensaje de 

urgencia ha permitido al Ejecutivo tramitar 

proyectos de ley en cuestión de dlas o incluso 

de horas. El famoso "pupitrazo", reduce al 

campo de la retórica cualquierteolia sobre "ex­

pedición pausada y juiciosa de las leyes". 

Pero todas las razones bicameralistas se de­

rrumban cuando el paIs se legisla mediante 

facultades extraordinarias del Ejecutivo. Qu~ 

sentido tiene hablar de "control entre las Cá­

maras" o de "Cámara reflexiva" O de "segunda 

instancia 1egis1aóva" o de "pausa reflexiva", si 

todo se reduce a dar facultades al Gobierno 

para que legisle sobre todo lo habido y por 

haber. 

La compleja y respetable elaboración teórica 

sobre la cual se pretende sostener la supervi­

vencia del bicameralismo pierde todo sentido 

frente a la institución de las facultades extras, 

hija directa de los defectos del sistema bicame­

raI . Cualquier argumento de los enunciados 

queda negado cuando el Gobierno expide un 

código o una ley de importancia en ejercicio de 

facultades extraordinarias. Más aún , en un sis­

tema unicameral, la pausa de ser necesaria, 

puede ser resuelta mediante disposiciones re­

glamentarias. 

CAcn A CONSTITUCIONAL 

- La Asamblea Constituyente francesa de 

1789, que aprueba no sólo la Constitución 

francesa , sino la Carta Universal de los Dere­

chos del Hombre y el Ciudadano. 

- La Consótución colombiana de 1886 fue ex­

pedida por el Consejo Nacional de Delegata­

rios, que era un cuerpo unicameral. Igual 

sucedió con la Constitución de la Gran Co­

lombia, aprobada por el Congreso de An­

gostura, tambi~n unicameral. 

Dice el Ministro Humberto de la Calle Lomba­

na, en defensa del proyecto bicameral: "El Go­

bierno propone mantener el actual sistema bi­

cameral, entre otras razones por'lue de este 

modo una Cámara se convit:ne en un mecanis· 

mo de control frente a la otra, evitando de esta 

manera que coyunturas poUticas o coaliciones 

accidentales o e!lmeras puedan convertir al Po­

der Legislativo en un organismo hegemónico 

en perjuicio del pluralismo.'·'8 

Parece olvidar el señor Ministro, los lustrOs de 

la hegemonJa conservadora en el Parlamento 

colombiano, experiencia que demuestra por sI 

sola que el supuesto peligro de la "falta de 

pluralismo" no es privilegio exclusivo de las 

Cámaras únicas. 

La hegemonla no tiene relación directa con la 

estructura uni o bicameral del Legislativo. Fac­

tores como la forma de elección, el tipo de 

circunscripción o la simple realidad poUtica na­

cional pueden originarla o coadyuvarla. 

En la experiencia colombiana no hubo hege­

monismo en ninguno de los casos de asambleas 

unicamerales, a contrario sensu sI lo hubo y por 

Mcadas en el Congreso bicameral. 

Ejemplos eximios de democracias considera­

blemente más perfectas que la colombiana, co­

mo la sueca, la danesa o la de Finlandia, son 

prueba de la falta de fundamento de los temo­

res sobre el llamado "peligro jacobino". 

5. El argumento de "la tradición 

bicamerali.ta del pueblo colombiano" 

La tradición es el argumento bicameralista que 

más se esgrime: debemos seguir siendo bica­

meralistas porque lo hemos sido toda la vida, es 

el sentimiento que subyace en algunos de sus 

defensores. 

La tradición, empero, no es en sI misma ni 

buena ni mala. 

MilraJIeo 17 de obriIde 1111 

ción recurrente. La siguiente opinión expresa_ 

da por Mariano Ospina P~rez, en un anIcuIo 
publicado en "El Colombiano" en 19SO nos da 

una idea de esta afirmación: "Ha babido uni­

dades o grupos parlamentarios que han hecho 
esfuerzos inteligentes e intenlOS, dentro del 

Parlamento, para lograr la adopción de las so­
luciones nW adecuadas en relación con los 
grandes problemas nacionales, pero, si exctp­

tuamos la labor hecha por el Congreao Ex­

traordinario del año 1923, en que se expidie­

ron las leyes financieras, tenemos que convenir 

que la mayor parte de las iniciativas patrióticas 

y bien encaminadas han sido perdidas en me­

dio de la desorganización y de la falta de m~o­

dos de trabajo que reinan en nuestras Cá­

maras. 

Algunas personas clttn que el problema parla_ 

mentario se resuelve con solo disminuir el nú­

mero de Senadones y de Representantes. Esta 
medida puede ser de alguna conveniencia, pe_ 

ro ni ella resuelve completamente el problema, 

ni es fácil lograrla, especialmente porque son 

las Cámaras mismas las únicas que pueden de­

cretar la disminución de su personal, y a ello 
oponen siempre, cuando no una resistencia 

franca, al menos una inercia invenáble."'9 

Es la historia del bicameralismo naciona11a que 

ha llevado a su propio agotamiento y es esa 

historia la que nos exige no dilatar más una 

reforma profunda; anhelada y sentida por el 

pueblo colombiano, el de ayer y el de hoy. 

Un número apreciable de proyectos de refor­

ma constitucional presentados a esta Asam­

blea, contempla modificaciones a la estructura 

y funciones del Poder Legislativo, para su 

mejor comprensión los hemos agrupado gen~­

ricamente en dos: 

l. Los que mantienen una estructura bica­

meral. 

2. Los que proponen una Cámara Legislativa 

única. 

1) Los proyectos bicamerales a veces con dif~ 

rencias apreciables entre sI, pueden clasifi· 

carse asl: 

A) Los que con muy ligeros cambios manóe­

nen en esencia la actual estructura del Con· 

greso. Son los siguientes: 

l. Proyecto número 98, presentado por los 

doctores Raimundo Emiliani Román y Cor­

nelio Reyes. Gaceta 25. 

4. El argumento del "moll.llnlo jacobino" 

Evocan los defensores del bica meralismo los 

trágicos excesos de la Ala mblea revolucionaria 

francesa , para alertar sobre los peligros de la 

Cámara única. [ 1 carácter fundamental de tal 

Cámara fue el de ser una Asamblea Consti­

tuyente. 

Para decidir si una tradición merece ser preser-
vada o cambiada , se requiere un juicio de valor, 2. Proyecto número 13, presentado por Maria 

una calificación evaluativa. Teresa Garc~s Uoreda. Gaceta lO. 

Es bueno recordar que la mayor parte de las 

Consti tuciones en el mundo, han sido expedi­

das por asambleas un icamerales. [ n general las 

",ambleas consti tuyentes son cuerpos de una 

• ola Cámara ; podemos citar entre otras las si­

¡¡uientes: 

- la Convención Constitucional reu nida en 

En el caso colombiano, la tradición bicameral 

se condena a sI misma, pues es precisame.nte la 

repetición in veterada de una serie de vicios y 

de rectos a través de 170 años de historia, la 

ralón más poderosa pa ra determinar su 

cambio. 

Filadelfia en 1787, que expide la Carta Mag- Negativo es el balance del bicameralismo co­

n. de los Estados Unidos. lombiano; su crisis y desprestigio son una tradi-

11 DE LA CALLE lOMBANA. Hum""n • . DiJeuno 

pronunciado ante la plcnlN de la AwnbkJ Nacional 
Conslitu)'cntc (Mimeografiado) 1991 . 

.. lbidon. 

" OSPINA PEREZ, Mariano. Obras Sclt<W. -. 
PIno. Coka:ión · PoNO<lom PoIlticoo (AIoal- , 

Omano do Ropm<n .. n .... IIoc<>'*, 1982, pp. 2HS. 
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~. ProytCtO número 67, preStntado por Mi­
sael Pastrana Borrero, Augusto Ramlrez 
()campo, y otros, mantiene la actual estruc­
tura, introduciendo una modificación en la 
forma de elección del Senado. Las dos Cá­
maras siguen teniendo el mismo origen; 

Cámara no parece razÓn suficiente para SOSle­
nCf la estructura bicameral. 

soluciones propuesta! son lmlLaci6n cuando no 
copIa de normas consulucionale, de otro, pal­
St,; por forluna la propuesta del Consllluyente 
Mejla Borda aporta la diSCUSIón con nuevos e 
interesantes elementos como el parlamento de 
participación ciudadana. 

Carece de semido postular que la exislencia del 
Senado. por ejemplo, St ju,tifica porque es ~!le 
el encargado de aprobar lo, tratados público, o 
de juzgar a altos funcionarios . 

8) ProytCtos que mamienen el birameralismo. 
pero estableciendo un origen distinto para 
uda Cámara. Tales propuestas se distin­
guen porque establecen que una Cámara, 
generalmente el Senado, sea de origen na­
cional y la otra de origen departamental o 
regional. podrlamos denomin ar los 
"ProytClOS de [slruclura federal del Orga­
no ugislativo". Son los siguientes: 

1. Proyeclo presemado por Juan Gómez Mar­
únez y Hernando Londoño, propone un 
Senado que represema al pueblo compues­
tO por70 miembros elegidos en circunscrip­
ción nacional. La Cámara es de origen de­
partamental y tiene representación de las 
comunidades ~lnicas. 

2. Proyeclo presentado por el Gobierno Na­
cional propone un Congreso bicameral 
compueslo por un Senado elegido por cir­
cunscripción nacional y una Cámara de ori­
gen regional. 

3. ProytClO número 65 , presentado por el De­
legatario Rodrigo Uoreda Caicedo, propo­
ne una composición mixta del Senado, el 
cual estarla inlegrado por 47 miembros ele­
gidos por circunscripción nacional y 3 por 
cada región. la Cámara lendrla origen de­
partamental (Gaceta 23). 

4. Proyeclo número 124, presemado por Her­
nando Herrera Vergara, propone un Sena­
do mixlo de cien miembros, 70 elegidos por 
circunscripción nacional y 30 regional y una 
Cámara de Representantes de origen de cir­
cunscripción departamental (Gaceta 30). 

5. ProytClO número 125, presentado por Fer­
nando Carrillo Flórez, propone un Senado 
mixlo. compue5Lo por 70 miembros elegi­
do, por circunscripción nacional y uno más 
por cada departamenlo y una Cámara de 
Representanles de origen departamental. 

6. Proyecto número 126, preStntado por An­
lonio Galán Sarmienlo. propone un Senado 
de origen nacional y una Cámara de origen 
departamental. 

7. Proyecto número 2, presentado por la fun­
dación fUluro Colombiano, propone un Se­
nado elegido por circunscripción nacional y 
una Cámara de origen departamental. Ga­
ceta 33. 

En general todos eSlOS proyectos proponen di­
ferenciar en mayor o menor grado las funcio­
IItS de cada Cámara para introducir una justifi­
cación adicional a la Stparación de las mismas. 
uu funciones atribuidas de manera esptelfica 
a una u Olra Cámara a pesar de su importancia 
son de un rango menor dentro de la actividad 
parlamentaria y su asignación arbitraria a una 

E, pertinente recalcar que la diferenciación 
funcional es marcadamente arbitraria y artifi­
cial. lo cual se evidencia en el hecho de que 
ninguno de los proyeclos que la propone~ . ex­
plica sobre cuáles fundamenlos teÓricos o so­
ciales o poUlicos se basa la asignación de deter­
minada función a tal o cual Cámara. 

La tralda diferenciación funcional más que res­
ponder a una necesidad, parece un vano inten­
to por insunar artificialmente vida a un bica­
meralismo históricamente exhausto. 

2. Proyectos unicamerale. 
Lo, siguientes proyectos de Reforma COnstiLU­
cional, proponen una estructura unicameral 
del poder ugislativo: 

l . Proyeclo presentado por el Delegatario 
Diego Uribe Vargas. 

2. Proyeclo del Instilulo de Altos úludios de 
Quirama. 

3. ProyeClo presentado por Antonio Navarro 
Wolff y olros. 

4. ProytClO preStntado por el PRT. 

5. ProyeClo de los delegatarios A;da AbeUa y 
Alfredo Vázquez Carrizosa. 

6. ProytClO de Jaime fajardo Utndaeta y Da­
rlo Amonio Mejla Agudelo. 

7. Proyeclo de Arturo Mejla Borda. 

O~rvese que la propuC'lta del uniameralis­
mo no es Inlcialiva exdu.iva de la A(}.M 19, 
pueslo que coinciden en dla VOC<r08 de las má, 
diversas [uenas polilic.as y de importan~s co­
leclividades de la vid~ nacional. 

Por Olra parte, una abrumadora mayorla de las 
propuestas de reforma al Congreso, preStnta­
das en las mesas de lrabajo, se pronunció en el 
Stntido de adoptar un legislalivo unicameral. 
EslaS son la v~rificación institucional de que 
exisle una mayoritaria corrienle de opinión na­
cional ~n favor del unicam~ralismo. 

La propuesta d~1 constitucionalista 
Arturo M~jla Borda 

En ereClO. la única Cámara con facultad para 
legislar seria d enadoelegido porcircunscrip­
ción departamental DIcho Senado rondensa 
~n una sola Cámara todas las facultades que 
hoy tiene el Congreso 

Introdu(~ el dooor Mejl. Borda, la insliluClón 
del Parlamento Ciudadano como un sistema de 
participación cJvica en la formaciÓn de las 
leyes, en la planeación del desarrollo y en el 
control polhico y fiscal de los organi,mos esta­
tales. 

El Parlamemo ciudadano tendrla una compo­
sición tal , qu~ darla cabida a voc~ros d~ lodos 
los sectores y regiones de la sociedad colombia­
na . Concebir una instancia donde la ciudada­
nla fij~ institucionalmente su posición sobr~ los 
asumos del Estado es una idea profundamenl~ 
d~mocrálica. Conceplualmente, esta propues­
ta nos parece positiva, salvo que Strfamos par­
tidarios d~ un Senado elegido por circunscrip­
ción nacional, con repreStntames d~ los d(­
partamemos y voc~ros de las minorfas ~tnicas y 
sociales. 

Pero lam~ntablemenl~ la originalidad y nove­
dad d~ la idea del Parlamento Ciudadano es tal 
vez su mayor inconv~nienle práctico, pu~s lo­
grar a estas alturas un constnso nacional sobre 
una instilución sin anlecedenl~s en d mundo 
~s poco menos qu~ imposible. Ú convenienl~ 
encontrar emonces una fórmula menos com­
pl~ja que permita el nexo constanl~ ~ntre la 
ciudadanla y d Parlam~nlo, una d~ cuyas op­
ciones es la que propone el doctor Anlonio 
Galán Sarmienlo. 

V. El Pula.ento llIlia.eral como 
resultado necaario de la ... oludÓD 
poUtia cid p&IJ 

No ""rla imegral d estudio dd problema de la 
C'llrUuura de~ Congreso ,i nos limit1?IDOs a 
St~alar las fallas del ,i.lema bicam~ral colom­
biano y a expresar las razones por Ia.s cuales 
consideramos inconveniente su preservación. 
Ú necesario explicitar las ventajas que traerfa 
un sislema unicameral asl como desarrollar las 
razon~s en las cuales St fundam~nta su opción. 

Entre el cúmulo de proyectos de la reforma al 
Congr~so Nacional presentados a esta Asam­
blea ConstiLUy~nle y uno que descolla por su 
originalidad y cohe .. ncia y porque significa la 
prueba de cómo, aplicando la razÓn ~s posible 
~nconlrar solUCIones aUlÓClonas y adecuadas a 
los grandes problemas nacionales. 

Una sola Cámara legislativa estarfa en capaci­
dad de realizar con superior efICiencia la dificil 
labor d~ legislar y evitarla las innecesarias y 
engorrosas duplicaciones qu~ tamo han aftCta­
do la expedición de ley~s en el sistema bica­
menl. 

Una sola Cámara integrada por miembros de­
gtdos por circunscripción nacional , l~rrilorial y 
de minorlas, estarla en la mejor capacidad de 
lograr conStnsos que .. nejen verdaderamenle 
la com pleja variedad de maUces de la oplOlón 
nacional. 

CoSlumbre desafortunada ha sido en nuestro 
medio. trasplantar mecáOlcamenle inslllucio­
nes de otras latiLUdes. y en d pr~Stnte deba le, 
los ~jemplos abundan . pues no pocas de la, 

La sIn tesIS que St logra como .. sultado de la 
deliberación direCl4 entre voceros pollucos de 
diferenl~ origen d tCUVO (nanonale . regiona-
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les, de minorlas) reneja una representación po­

lltica de muy allo grado. La legi timidad del 

Parlamento y de sus decisiones es considerable­

mente superior a la que se obtiene en el sislema 

bicameral, aún si éste .. tá conformado por una 

cámara nacional y olra regional. 

Es precisamente eSle as pecIO el de la mayor 

legitimidad de las decisiones, una de las ven­

tajas más apreciables del Parlamento unicame­

ral. La sociedad colombiana urge espacios en 

los cuales puedan expresarse la mayor diversi­

dad de fuerzas pollticas y sociales para alcanzar 

el consenso. 

Insistimos en que el Consenso es la pieza clave 

de la paz y de la legitimidad del Estado y él sólo 

surge del diálogo, del debate, de la confronta­

ción directa de las ideas. 

El Parlamento bicameral que propone el Go­

bierno impide que los representantes de la Na­

ción (Senado) deliberen directamente con los 

representantes de las region .. (Cámara de Re­

presentantes) . Ello es negativo e inconve­

niente. 

Si la Constitución Nacional deriva su legitimi­

dad del hecho de sintetizar las opiniones diver­

sas de representantes de muy distinlo origen 

polltico y social, lo deseable y óptimo, .. que la 

ley tenga un grado de legitimidad comparable. 

¿Por qué impedir que el consenso que distin­

gue las decisiones de esta Asamblea Nacional 

Consutuyente se dé también en la actividad del 

legislativo permitiendo que en las discusiones 

de éste connuyan en un solo foro todas las 

opiniones de la Nación? 

Otra ventaja de la estruClura unicameral que 

proponemos es el número reducido de miem­

bros del Parlamento que permite una labor 

muchlsimo más técnica y "renexiva" que la que 

se realizarla en un Congreso bicameral obvia­

mente más numeroso. Quienes acordaron la 

Asamblea Nacional Constituyente en cuanto al 

número de sus miembros lo hicieron con ver­

dadero acierto. En vez de un organismo mu lli­

tudinario e inoperante se establetió uno redu­

cido, sin desmedro de la democracia no ex­

cluyente, pero funcional . Aqul está representa­

do el pal> entero, las mayorlas y las mi norias, y 

asl debe ser nuestro futuro Congreso; demo­

crático, cualificado, eficaz, responsable y res~­

table a los ojos de los ciudadanos. Hoy lo im­

portante no es la cantidad de Representantes. 

Bueno es recordar la palética frase de Montes­

quieu al respecto ; "Donde hay más sabios se 

aminora la sab,durla". 

Coincide la opinión nacional en que es necesa­

rio reducir al mlnimo poSible el número de 

miembros del Congreso y tal propósito es más 

viable con la Cámara única. 

Existen, además, razones filolÓficas para sus­

tentar la conveniencia de la Cámara única, al-

GACETA CONSTITUCIONAL 

gunas de las cuales fueron resumidas magis­

tralmente por Miguel Antonio Caro, el Consti­

tuyente de 1886; 

"Dentro del conc~plo exclusivamente demo­

crático, no cabe lo dualidad ni multiplicidad 
de amaras legisl.tivas; porque si sólo el pue­
blo ha de ser representado, yel pueblo es uno, 
uno e ind ivisible ha de ser el cuerpo represtn­

taovo del pueblo, como lo han sido en otras 

épocas las convenciones y asambleas, dos y 
Olras semejantes. son secundarias y no reduá­

nln jamás el sistema de dos Cámaras al princi­
pio democnltico ... ". 

Consignada la anterior afirmación sobre el 

principio democrático de la Cámara única , el 

redactor de la Constitución de 1886, Miguel 

Antonio Caro, plasmó en seguida la ideologlo 

clasista sobre la cual se sustentó el vigente bica­

meralismo colombiano; 

"La dualidad de Cámaras ha de apoy' rse, y se 
apoya en efwo, en un fundamento verdade­

ro y sólido; en la distinción entre el pueblo o 
muchedumbre que form. la a mara popular, 
por una parte, y por otra los miembros orgáni­
cos del Estado, clases, órdenes o intereses so­

cia1es en cualquier forma organizados, que 
deben constituir lo alta Cámara"". 

Más contemporáneamente, el constitucionalis­

ta español Sánchez Agesta r .. umió asl la base 

filosófica del unicameralismo; 

"Se ha dicho que lo unid.d del pueblo elector 
exige un órgano único que lo represente. ¿P.­
ra qué existen dos a maras? Si están de . cuer­
do, un. de las dos es inútil; si discrepan, h.y 
una por lo menos que no representa lo volun­
tad del pueblo. Anllogamente, con inspira­
ción roussoniana, .firm. ba Salnt Etienne que 
si de lo soberanl. no puede .. clui .... a nadie, 
exilte un. suprema unid.d que ha de renejor­
~ en 13 uistcncia de una sola Gimara, pues asf 

como no existen dos, trt1 o cuatro so~ranos, 

tampoco pueden existir dos. tres o cuatro ~ 

deres legis)¡¡tivos, criterio que prevaleció en 
los textos franceses de 1848 y 1971. 

"Se afirma también -<ontinúa S~nchez Ages­
la- que si existen dos Cimaras, ésw pueden 
no tener los mismos dementos de informa­

ción, ni dlsculir la ley con el mismo deteni­

miento y profundid.d que l. am.ra ~ nica , 

con lo cu.1 el voto de l. Cimara peor informa­
da o mi! superficial puede entorpecer el tra­
bajo de la otra, lIJando del derecho al veto, 
argumento en el cual insislla Bentham. sin 

dej.r de .notar que lo doble discusión puede 
realiz.arst ptrfecumenlc en la Cámara única. 

·'La lentitud del doble ex.men, el m'yorcosto 
de l. organización bicameraJ, la necesidad de 
un cuerpo poderoso para frenar al ejecutivo y 

la senciUez que requiere lo función legisl.tiv., 
son Olral tantas razones que se citan a favor 

del unicameralismo .. t ' , 

No se trata del pruri to reformador O de la 

conveniencia teórica O circunstancial de la Cá­

mara única ; es, en cambio, e! agotamiento del 

sistema bicameral desgastado y desprestigiado 

ano tras afto, presa de sus propias contradiccio-

MifraJIes 17 de obriJ de "" 

Des y falenáas pero penillente por obra de la 
Cormidable Cuerza inercial que acompaAa a lo­

da institución. 

Cercado por sus propias limitaciones, reacio ¡J 

cambio, incapaz de reformane a " mismo, la 
historia de! bicameralismo colombiano es la 

crónica de la autodestrucoon del Parlamento· 

es el itinerario de una institución estmaura!: 

mente imposibilitada para cumptir las traJcen­

dentales funciones sociales que la pr~ación 

de la democracia le demanda. 

La creciente complejidad de la sociedad colom­

biana exige que el Congreso sea un cuerpo 

técDico, ágil, eficiente, una verdadera Cámara 

de trabajo. Su transformación es, pues, inapla­

zable. 

Intentos hubo ya reseñados de mejorar e! Par­

lamento colombiano, de corregir sus vicios; casi 

todo se ha intentado y casi todo ha Cracasado; 

periódicamente la sociedad colombiana enca­

bezada por conductores de la taifa de Laureano 

Gómez, Alberto Lleras Camargo y Carlos !Je­

ras Restrepo, convirtió en reCormas constitu­

cionales su preocupación por los defectos del 

Congreso; algunas cosas mejoraron, pero el 

desprestigio de hoy, la crisis de legitimidad del 

Parlamento, atestiguan.su fracaso. 

La Reforma Constitucional de 1968, que termi­

nó por castigar al Congreso quitándole sw más 

importantes Cunciones, se impuso como resul­

tado de su desesperante ineptitud y de su atra­

so proverbial respecto a la ve!ocida<l de 101 

acontecimientos nacionales. 

Un examen del pasado y el presente del Con­

greso Nacional nos autoriza para afirmar cate­

góricamente que e! rigimen unicameral es una 

necesidad histórica de la sociedad colombiana, 

el paso obligado en la evolución de un sistema 

cuyos deCectos sufrió la patria durante ciento 

setenta años. 

No existe en el pals una voz más autorizada que 

la del ex Presidente Carlos Ueras Restrepo pa­

ra dictaminar como estadisu lo que el Congre­

so debe ser. He aqul su opinión expresada en 

1963 con ocasión de los debates previo< a la 

Reforma Constitucional de 1968: 

"Trazado asl, a grandes nsgos, el pano ....... 
de 101 problemas y de los fallos que pmon .. el 

Congreso en ejercicio de sus funciones. se pro­
sentan, cloro eoti, otras dos m.teriasque seño­

lé al comenzar y sobre 1 .. cuales volveré de 

lO CARO, Miguel Antonio. "'Obru". En: A ....... d<I 

Penum;~nto Conlu v.dor en CoIombd , lopU.. 

1982, Ediciones lrutit"to CoIombiono ele eu ...... p. 

339. 

ti XIFRA, He .... o.recho ConoDtucionaJ. Vol. 11, p. 

167. Citado por Corloo Albtno 0W>0 B. "1)eftdIo 

Constitucional e lrutit_ PoUticas", r ediQ6a. 

BcJsoti, Temis, 1987, p. 15'. 
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una manen muy breve. Ú3S funciones ¿se 
cumplirlan mejor ron una Cámara única o se 
pueden seguir cumpliendo con do, Qma .... ? 
En e'IO tambi~ n soy posibili51a. Creo que !lerl. 
bu~no r~nu una (;Amara única, ~ro veo muy 
dif1cjJ obl.erier que rriun(e una rerorma que la 
es~bJezca. Por eso estaña dispuesto a COMe n· 
tanne con que se hicieran algu nílj reformas, 
aun conservando el r~gimen bicameral y toda· 
vIa lengo mi, dudas de que las reformas má, 
modesta' que he señalado como po,ibles, sean 
fácile, de aprobación. La que ve<> má, dificil , 
eso d, es la de abandonar d r~gimen bicameral 
para llegar a la a mara única. Crro que en el 
"lado actual de la si.uación del pals, de su 
p<nonal, de nueSl,... coSlumbres polluca, y 
de la c\'oJución que han tenjdo esas coscum· 
bln. la afmara ún;C3 .seria muy conveniente. 

GACETA CONSTITUCIONAL 

La impresión que me dejan los epiS<Xtios de los 
uhimo, tiempos, e. la de que 105 polltico, de 
mayor u~rienáa tienden a ubicarst en el 
Stnado dela Republica y que, progresivamen­
te , se va considerando la <:amara de Represen­
tantes como una e!pecie de corporación para 
ensayar gente, para entrenar legUladores .. , La 
ventana que le veo a la Cámara única es la de 
que se podrla buscar la confu,ión del ardor y 
del empuje de la juventud con la ponderaCión 
y la experiencia de los mayores, probablemen­
te se llegarla 3 una !elección más completa de 
personal... Sin embargo. no me hago ilus iones 
sobre una reforma de esta clase a menos que 
en los clrculos rectores del pal.s surja un gran 
apoyo a esa idea .. ." (La Reforma del Congre­
so, intervención en una mesa redonda de la 
Sociedad Económica de Amig05 del PaIs, 26 

Infanne - Ponencia 

Pági na 9 

de septiembre de 1 96~ . en "[1 ptnsanul"nto de 
Ca rl05 Ueras Reslrepo" Editonal Argra. B~ 
gotá, 1965, págmas 19 y 20)" 

Rosem~rg PaMn PaMn 
Consuluyente AD-M 19 

t2 llERAS RESTREI'O, Carlos "u RtrOnTU d~ 1 Con. 
greso" Intenc:nclón rn un~ mt~ r~dondl dr la \OO~. 
dad ec.onÓmtea de dmlgeH del par" septiembre de 
196~. en El Pc:n~mlento de Carlos lJc:ras Resarepo, 
Ed Argn. BogoIl. 196,. P ,0 (, .. do por C.r1", 
RCSlrtpo Pu~drahf~ en "La Reforma del CongreKJ 
NaclOnal", PublicaCiones de la Um\er,.dad [xlernado 
de Colomboa, 1966. p 109 

Estructura, composición y funcionamiento 
de la Rama Legislativa del Poder Público 

Constituyentes: 

HERNANDO YEPES ARClLA, ALFONSO PALACIO RUDAS , ANTONIO GALAN SARMIENTO 

La Constilución acional conuene loda la dis- desapartados propone la presenle ponencia en ciplina de la Rama ugislauva del ~er públi- cuanlO difieran de los conlemplados en la co en los articulos 55 y 56 Y en los TIlU los VI a Consulución aClual, omiuendo la referencia x. En eslos úlumos trata por separado "De la deta llada a los que son objelo de informes Slmi­reunión y atribuciones del Congreso'·, "De la . lares encomendados a Olros delegatarios, a sa­formación de las leyes", "Del Senado", "De la ber, el sistema de fuenles de Derecho, el con­Cámara de Repre""ntantes'·, y establece fi nal- lrol polluco y el estalulo de los inlegrantes del mente "Disposiciones comunes a ambas C~ma- Congreso. 
ras y a los miembros de ellas". Sin duda las 
mi.mas malerias, con provecho para el orden y 
unidad internos de su s i' lem~tica, son suscepu­
bies de ser disciplinadas en un solo titulo relau-
vo a ~ Rama y a su. Organo., a sus funciones y 1. 
funcionamienlo y a sus Miembros, con arreglo 
a una dislribución en capllulos para cada lema, 
as l: 

1. De la composición del Congreso y de sus 
funcione,. 

2. Reunión y funcionamiento. 

3. Del Senado. 

4. De la Cámara de Repre""ntantes. 

5. De la u yes y de su formación. 

6. De los Congresisw. 

u mariamtnt~ n05 rrftnmos a 105 lrata mlt n­
lOS normauvos que para cada uno de esos gran-

1. E..t:ructun d~1 Congr~50 

La organización en dos Cámaras, propia 
de la mayorla de los Parlamentos del mun­
do, obedece a lres clases de posibilidades 
según que ellas se diferencien entre si por 
razón de los órdenes de realidades que "" 
renejan en cada orga nismo (clasistas en 
una C~mara como la de los Lores O lerrilo­
nales como en el Stnado norteamericano, 
y ciudadanfa nacional como en los Comu­
nes y en los Representanles), o por la cali­
dad del personal reclutado (nobles y co­
munes, propIetarios senlors y junlores), o 
por el origen y mecánIca de la elección 
(representación eSlamental o general, su­
fragio general o cenSttario o de segundo 
grado. elc). La difundIda SlSlemauzación 
de Du verger (" lnslIluClones POlfllCas y Dc­
recho Constll uClonal"' , luta edICIón es pa­
ñola, Ed. Ariel, 1982. pág. 134) Idenllfica 
1 res cla""s de segundas mara caraclen-

zadas como ·'Polfticas" en COntraste con las 
"Económicas" que integrarla n Olra famil ia 
de parlamentos bimembres, según que 
aquéllas ""an aristocnhicas, federal .. o de­
moc r~ li cas . En ll'rminos imples, resu­
miendo esa clasificación, podrlan reseñar­
"" asi las distinw eSlructuras bicamerales, 
tanlo como la. razones de orden hislórico 
o alliológico que les dieron origen: 

a) En el plano hlslórico el blcameralismo fue 
un producto de la evoluc,ón lOstilucional 
inglesa de naluraleza consueludinana y 
prescnptiva que encontró en esa peculiar 
organización la solución para el problema 
de repre""ntar en el cuerpo parlamentano 
lodos los e'tamenlOS de la sociedad, lo. 
disuntos órdenes que 1 .. conforman en su 
estructura hlSlónca. 

b) De Olra inspiración y origen conceplual 
provienen la mayorla de los bicameralu­
mos establec,do por las Consuluciones es­
critas: en ellas la duphCldad de C~mJra 
provie ne del lOlerl', de hacer compdllhlr 
la Idea democrállca de vincular JI ,olumen 
de poblaCIón el volumen de rep"""nta 
Clón en una Cámara, ,de «ldblecer en l. 
Olra, conforme a la ,dea conlrana <qlllh­
brio entre Id regHm('~ que: Inte~r,," el 
conJunlo nauondl f', (1 \ Ir 'llf t 11 r le 
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prototipo de bicameralismo se pretende 

recoger en el órgano representativo la ex­

presi'ón politica de dos realidades igual­

mente vigentes. que coexisten en una es· 

pecie de yuxtaposición: el conjunto nacio­

nal de ciudadanos y la personalidad de las 

fracciones territoriales; 

c) Un arquetipo de orden puramente racio­

nal propende a diferenciar dos Cámaras 

con el propósito de constituir una de ellas 

como asamblea de "seniors" y otro como 
asamblea de 'Juniors" a fin de establecer 

una dinámica particular en que una de las 

partes del Parlamento se singulariza por su 

carácter renovador y la otra por un tempe­

rante y reflexivo conservatismo, de tal mo­

do que ésta opere como "la taza que enfrfa 

el ca fé de los Representantes". Frecuente­

mente se extrema este modelo eliminando 

toda diferencia en la composición humana 

de ambos órganos; 

d) Finalmente, se ha propuesto otra tenden- -

cia para justificar el bicameralismo, según 

la cual esa estructura permite la represen­

tación de dos realidades sociales diferen­

tes: por una parte el conjunto universal de 

ciudadanos y de otra, los organismos eco­

nómicos y las organizaciones intermedias 

de naturaleza gremial y profesional. Este 

modelo básicamente corresponde al mis­

mo principio de hicameralismo aristocrá­

tico inglés acomodado a la tipificación so­

cial producida por el capitalismo. 

2. En la decisión del Constitu yente de 1886 

de repetir el esquema bicameral al estable­

cer la estructuración del Congreso nacio­

nal , de alguna manera repercute la in­

fluencia del modelo de organización de las 

Cá maras Legislativas propio del Estado 

Federal , en razón, no sólo de las circuns­

tanaas históricas que contribu yeron amo· 

delar toda la producción consUtucional de 

ese momento, sino también en considera­

ción a que el modelo mismo constitu la , ya 

por entonces, una auténtica tradición co­

lombiana, nunca contradICha en la variada 

historia institucional VIvida por la Repúbli­

ca desde su fundación . El bicameralismo 

entre nosotros es coetáneo del Estado. 

Ambos surgieron del mismo proceso poli­

tico y jurfdico: Los fundadores de la Repú­

blica adoptaron dentro de la orga nización 

unotaria que imprimieron al Estado en 

1 21 la Impronta blcameral, porque la en­

conl raron establecida en la que fue fuente 

de mspiraclón de su pensamientoconstitu· 

Clonal , es decir, el régimen nortea menea­

no, arqueupo a la vez de la forma republo­

cana de gobIerno, de la OrganIza Ión del 

Estado federal y de la estructuración del 

Organo Legoslativo r' Clona lozado en dos 

organismos separados. 

Anudó enlnntes el texto consti tu lonal de 

I RR6 sus prop" decisiones al respecto con 

una tr,¡d,Clón para entonces fuertemente 

arr dlgada, al prever que la Cámara de Re­

pre, ntantes ' e Intq¡rdra ton forme a h,¡· 

ses de poblaCl n talt uladas para gal,mu· 

'.r la proporciona lodad entre representa· 
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ción y volumen demográfico de las cir­

cunscripciones y disponer que, en contras­

te, el Senado cuya existencia se ratificó en­

tonces, debla componerse de un número 

idéntico de miembros, (3) por cada cir­

cunscripción. Esa disposición de las cosas 

traduce el esquema norteamericano y su 

principio inspirador, el de otorgar repre­

sentación a los dos componentes del Esta­

do, denominados "elementos" de éste en la 

terminologla cientlfica de la época, a sa­

ber, el ciudadano y el territorio. 

Por otra parte la misma Constitución quiso 

hacerdel Senado una Cámara conservado­

ra al exigir como condiciones de elegibili­

dad la posesión de determinada renta y la 

edad de 30 años, al paso que para acceder 

a la Cámara de Representantes no fue me­

nester la primera condición y el limite mi­

nimo de edad se fij ó en 25 años. 

3. La evolución cumplida en los cien años de 

vigencia de la Carta acercó progresiva­

mente los caracteres diferenciales de una y 

otra Cámara en los aspectos dichos. AsI, en 

1910 desapareció la representación iguali­

taria de las regiones en el Senado al ser 

organizada la elección de sus miembros 

con arreglo a una dinámica igual a la que 

desde el comienzo tuvo la Cámara Baja , es 

decir, sobre bases de población y criterio 

de proporcionalidad. Desde entonces la 

composición de nuestro Congreso aban­

donó su vocación de reproducir en un con­

texto de centralización polltica la fisono­

mla propia del Congreso en el prototipo 

federal. Un proceso similar ha recorrido la 

diferenciación por razón del personal que 

se recluta para cada organismo, pues se 

eliminó también en el año citado la limita­

ción de Indole censitaria para los Senado­

res, la cual vi no a ser reemplazada después 

de varias enmiendas por el mero ejercicio 

de destacadas dignidades del Estado, entre 

ellas la de Representante, hasta el punto 

de que la única diferencia en eSla materia 

vigente hoy la constituye el limite de edad 

y el hecho de que para er miembro de la 

Cáma ra de Representantes no se requiere 

haberlo sido con antenoridad. En esta ma­

teria el designio actual de la Constitución, 

au nque conserva huellas de su formula­

ción original, no trasciende del interés de 

organizar una especie de carrera parla­

mentaria en que el último escalón sea el 

acceso a la Senaturla, pero sin que sea im­

posible saltar a ella de una vez. 

Desde el ángulo funcional algu nas dife­

rencias correspondieron inicialmente al 

distinto diseoio de las dos Cámaras. Varias 

de ellas empero, fueron suprimidas en la 

evolución ulterior, como la que dISpuso la 

presentación del presupuesto a los Repre­

sentante para que en su Cámara se inicie 

el trámIte de la Ley. Hoy se conservan las 

sigU Ientes: 

a) Las atnbuciones jurisdiccionales del Con­

gre,o suponen la e pecialización de cada 

Cá mara en un fragmento del proceso o en 

una de las varias funciones que aq uéllas 
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suponen, de modo que el Señado a juez y 

la Cámara funge como organismo insuuc. 
tor y como Ministerio Público. 

b) Los grados militues IOn aprobados por el 

Senado sin que en ellos intervenga la ~. 
mara de Representantes; 

c) El Senado acepta la renuncia del Presiden­

te y del Designado y confiere licencia al 

primero para separarse del carso; 

d) Esa misma Cámara es la que permile el 

tr~nsilo de tropas exlranjeras por ellerri­
torio nacional y aUloriza al Gobierno para 
declarar la guerra; 

e) A su vez, a la Cámua de Representantes 

corresponde privativamente la elección de 

Procurador y de ContraJor, y 

1) Los representantes conservan, como reli­

quia de sus desaparecidos privilegios en 

maleria foscal, la facultad de fenecer el pre­
supuesto. 

Otro dispositivo diferencial que siempre 

distinguió una Cámara de la otra fue el 

periodo de sus miembros, m~s largo en el 

Senado (6 años en 1886 y • desde 1905) 

que en la Cámara de Representantes. La 

unificación de perfodos y de fechas de elec­

ción introducida en 1968 para reincidir en 

la fugaz experiencia de 1905 hizo desapa­

recer esta fuente de disimilitud. 

4. Salta a la vista que el proceso histórico de la 

Constitución de 18861a ha impulsado cada 

vez más, hacia el llamado "bicameraJismo 

perfecto", es decir, aquel en que los dos 

componentes orgánicos del Congreso se 

asemejan casi hasta el extremo de consti­

tuir cada uno de ellos una imagen exacta 

del otro, que repite su morfologia en casi 

todos sus aspectos y buena parle de sus 

funciones. Ese fue, por otra parte, el mo­

delo invariablemente vigente en nuestra 

patria en todas las Constituciones que or­

ganizaron el Estado bajo la forma unitaria, 

como se advierte en la práctica identidad 

de funciones de uno y otro organismos 

prevista en las Constituciones de 1821, 

1830, 1832 Y 1843. El esquema sólo fue 

interrumpido, para establecer diferencias 

sustanciales en la din~mica de conforma­

ción y en las atribuciones de las dos Cáma­

ras, en las Cartas que se adoptaron entre 

1853 y 1886, a impulso de la din~mica 

propia de la mayor o menor acentuación 

de la tendencia federalista incorporada a 

los estatutos centro-federal de 1853, con­
federal de 1858 y abiertamente federaJ de 

1863. 

5. El bicameralismo colombiano actual, con· 

sonante con la tradición nacional en la ma­
teria, no obedece entonces al propósito 

institucional de conferir relieve y expre­
sión polltica en la vida del Estado a realida­
des diferentes. Todo lo contrario: según la 

concepción incorporada a la Carta vigente, 

detrás de la dos Cámaras no hay más que 

el mismo sujeto, a saber, el pueblo sobera-
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no, sin calificaciones ni diferrnciacionis 
que por otra parte serian fruto del artificio 
ycarecerlan de sentido hi tórico o polltico. 
Es el mismo pueblo el que se pretende 
.. presentar con igual fuerza y nitidez en 
uno y otro organismos. Quiere ello decir 
que nuestro bicameralismo se inspira es· 
trictamente en el criterio y en el propósito 
teleológico que es propio de esa institución 
en un r~gimen a la vez presidencial y uni­
tario: el de ser una forma de organización 
y de estructuración del Organo Legislativo 
dispuesta en orden a su control interno, o 
intraorgánico como dicen los autores re­
cientes para expresar con lenguaje con­
temporáneo la misma verdad de los jus­
publicisras más autorizados sostuvieron en 
todas las ~pocas : la de que la repartición en 
dos Cámaras es un artificio t~cnico y pollti­
co para hacer realidad el inter~s de condu­
cir los cuerpos legislativos a la moderación . 
AsI, R. Gane de Malberg: "Se ha repetido 
con frecuencia que el sistema bicameral 
'~ne ante tOdo por objeto debilitar la potes­
tad del cuerpo legislativo' (Esmein, E1e­
menrs, 7' Ed. Vol. 1, pág. 128), por una 
parte, debilita el número de miembros en 
cada una de las Cámaras; y en este aspecto, 
evira los inconvenientes del sistema de la 
asamblea única la cual es de ordinario muy 
numerosa, precisamente por ser única , y. 
por consiguiente, llega a ser con facilidaQ 
una asamblea tumultuosa y violenta. Por 
otra parte, una asamblea única dueña por 
si sola del poder parlamentario, se inclina­
rá por ello a formarse una idea excesiva de 
su potestad y de su cometido, en este as­
pecto será tanto más temible, cuanto que, 
poremanar del sufragio universal, preten­
derá representar soberanamente la volun­
tad del pals. La dualidad de Cámaras, al 
hacer depender la acción legi lativa y par­
lamentaria del concurso de voluntades de 
dos asambleas distintas, excluye la omni­
potencia de cada una de ell;n; tiene ade­
más, como efecto útil , asegurar en cierta 
medida, la moderación de sus decisiones y 
resoluciones, legislativas o de otra clase; 
pues de hecho será relativamente raro que 
_na segunda Cámara comparta las pasio­
nes o los arrebatos de la otra asamblea" 
(Teorla general del Estado, FCE., México 
1948, pp. 858-859). Para nuestra genera­
ción, Karl Loewenstein proclama la vigen­
cia de la misma idea: "Por lo tanto, como 
elemento esencial de los controles intraor­
gánicos, el sistema bicameral ha perdido 
poco de su justificación ex.istencial origina­
ria" (Teorla de la Constitución, Ed. Ariel, 
Barcelona, 1964 , pág. 250). 

Esa vocación a la temperancia como efecto 
nalural del bicameralismo se despliega en 
toda, las actividades y funciones del órga­
no, particularmente en el ejercicio ponde­
rado de su función como autor de las leyes 
yen u proyección frente al Ejecutivo en el 
desenvolvimiento de su actividad de con­
trol. Veámoslo. 

6. La práctica duplicación de los distintos 
episodios del proceso formativo de la ley 
que deriva de la tramitación compleja que 
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~sta debe sufrir en el Congreso bicameral, 
tiene como cons«uencia natural que ti 
fruto del aná)'sis repe'ido en las diversas 
células parlamentarias ofrezca ordinaria­
mente una md) or madurez que el que 
puede resultar de un golpe de la intUición 
o de la voluntad COn frecuencia ligera e 
irrenexjva, de las mayorfas en una Asam­
blea única. El trámite compuesto enrique­
ce la discusión y am plia las oportunidades 
que se otorgan al sentido critico y a la crea­
tividad personal de los parlamentarios. 
Desde luego, ex.ige un precio que se tradu­
ce en la menor celeridad y en el menor 
número de leyes que se aprueban en cada 
legislatura, pero acaso estos efectos, que 
generalmente se juzgan como negativos, 
merecen más bien ser considerados m~ri­

tos adicionales del sistema si se tiene en 
cuenta que la trascendencia del fenómeno 
legislativo en la vida de la comunidad-no 
autoriza que se le encuadre en considera­
ciones de naturaleza cuantitativa, sino que, 
por el contrario, exige evaluarlo en fun ­
ción de la calidad del fruto que incorpora 
al ordenamiento jurldico, cuya eficiencia 
de conjunto se compromete inevitable­
mente con la incontinencia en la creación 
de las normas. 

La adecuada ordenación del Estado no se 
basa en la abundancia de la producción 
legislativa sino en la aptitud intrlnseca de 
ésta para responder a los problemas que se 
trate de afrontar a trav~s suyo. El ideal no 
son muchas leyes, sino buenas leyes; ni la 
creación frecuente y acelerada de ellas, si­
no su establecimiento oportuno con un 
contenido eficaz. 

Recordemos que, según advierte Esmein, 
el propio prestigio y estabilidad de la ley 
como forma de ordenación social y el de su 
autor como órgano fundamental del Esta­
do, están en juego: "La división del Cuer­
po Legislativo en dos Cámaras tiene la ven­
taja evidente de remediar las precipitacio­
nes y los errores a los que tan fácilmente 
está expuesta una Asamblea deliberante. 
Con una asamblea única, esas decisiones 
irrenexivas y dañinas tienen consecuen­
cia inmediatas y definitivas : entran nece­
sariamente en la ley. Devienen irrepara­
ble" al menos por cierto tiempo, y sólo 
pueden ",r enmendadas por una ley que las 
abrogue a expensas de la dignidad y la 
consideración de la Asamblea . Cuando 
ex.isten dos Cámaras, hay serias oportuni­
dades para que las precipitaciones de una 
no contagien a la otra, que tendrá tiempo 
de reOex.ionar, los desaciertos de una po­
drán ser cor .. gidos por la otra antes que el 
proyecto que los conuene se convierta en 
Ley" ("Elemenrs de Droit constitutionel 
francais et compare", Ed . Sirey, Parls, 
1927, Tomo JI , pp. 143-144). 

En fin ' esa capacidad del sistema bicame­
ral de contribuir a una producción legisla­
tiva razonada y seria, producto de la reOe­
xión y el estudio cuidadoso, es tanto más 
necesaria en nuestros dlas, cuando la tarea 

Página ll 

de legislar h. adqUlndo 1.1 exigente voca­
ción l~OIca que le Impone la complej idad 
de las relaClones sociales y economicas a 
cuya regulación se dirige. El Impacto de 
este último fenómeno es rcspon<able del 
hecho, observable en l. tratadlsuca y en los 
movimientos constituyentes dr recitnte 
data, de haberse deteOldo y aun IOverudo 
la corriente de d<spresug¡o del blcdmerd­
tismo que llevó a algunos paises en l. pn­
mera posguerra mundial a reemplaurlo 
por el modelo alternauvo. ln COlllraste, las 
Consutuciones más con'plcuas surgidas 
con posteriOridad a la segunda guerra 
muestran de qut manera el proceso con­
temporáneo se inspira en el bicameralis­
mo, adoptado por Italia en 1947, por Ale­
mania en 1949, por Francia en 1958 y por 
España en 1978, no obstante que sólo la 
segunda de esas naciones está orgaOlzada 
como estado federal. 

7. Biscarerti Di Ruma alude al vigor actual 
del bicameralismo cuando dice: "Pocos 
principios de t~cruca constitucional han 
conseguido entre los estados de democra­
cia clásica una afirmación tan plena y difu ­
sa semejante a la alcanzada por el llamado 
bicameralismo, es decir, por la ex.istencia 
de cada uno de aqutllos, de dos cámaras 
legislativas, una de las cuales, por lo me­
nos, tiene carácter representativo" ("Dere­
cho constitucional", Ed . Teenos, Madrid, 
1965, página 305). 

El inapa polltico consútucional del mundo, 
en efecto, revela que, dejando aparte los 
paises del Este europeo que acogieron la 
unicidad orgánica del legislativo como he­
rramienta insútucional del partido único 
por su congenialidad con la estructura to­
talitaria, pocas son las democracias occi­
dentales q~ se organizan con arreglo a ese 
modelo en la plenitud de sus implicacio­
nes. De otro lado, en todos estos últimos 
casos se trata de Estados pequeños o de 
población reducida, entre los cuales sólo 
Portugal y Ecuador llegan a los 10 millones 
de habitantes. 

8. AsI mismo, es forzoso registrar que la es­
tructura bicameral es casi inseparable del 
régimen presidencial aut~ntico, aun del 
establecido en Estados unitarios, por razón 
que igualmente expone Biscaretti: "Ade­
más, subdividiendo el poder legislativo en 
dos asambleas distintas se impide que asu­
ma un papel demasiado preponderante y 
facilita la solución de los contrastes eveo­
tuales con el Ejecutivo Olamada Cámara de 
Contrapeso)" (ibldem, página 3 l 1). 

Giusseppe de Vergouini describe la Intima 
confonnidad que de ese fenómeno resulta 
entre bicameralismo y r~gimen de división 
de poderes o presidencial: "La opción bl­
cameral es, en cambio, Justificada en base 
al principio de reparución del poder, con­
siderándose que el fracoonamiento de las 
atribuciones de la .. presentación popular 
entre dos Cámaras es apta para eVitar abu­
sos derivados de la concemraClón del po 
der en una única Asamblea (traduzco de 
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'Diritto comtituzionale comparato' ed. Ce­
dam, Padova, 1981, ~gina 264). 

Ello txplica qUt ti monocamtra1ismo sta 

una soluoon txórica tn los reglmmts dt 
tstirpt p~dtncial. De htcho, dt los Es~­
dos organizados con arreglo a ts~ forma 
dt gobitmo, 5610 algunos ctnlroaJ1Jtrica­
nos tn los qUt la reducción a una sola Cá­
mara ts txpresión dd ~año dd paIs mis­
mo, y Ecuador, qUt difici1mtntt podrla ser 
señalado como un tjtmplo digno dt imi~­
oon, IÍtnm Organo ugislativo dt tstruc­
tura simplt. 

Jus~tntetn tsa ptnptctiva apartct una 
razón qUt haCt aprtmiaote ahora la ntet­
sidad dt acudir a la tstructura bicamtral, 
tn tI momtnto mismo tn qUt ti podtr dd 
Congrtso se vtrá tnriqutcido con la adi­
oon dd control polltico sobrt d Ej('Cutivo 
como funoon propia suya. Un Congrtso 
qUt adquitrt tsa responsabilidad prtCisa 
mtcanismos qUt lo conduzcan al tquilibrio 
y a la pondtraci6n tn ti tjtrcicio dt to<W 
sus atribucionts. 

9. Convitnt rtCOrdar qUt tn d adtcuado ba­
Ianct dt podtres no tsWl comprometidos 
5610 valores rtlativos al corrteto funciona­
mítnto dt tlJos y comiguitntemtote dd 
Estado sino otros uW dtfmitivos y funda­
mtntalts, la cauttla rtal dt las tibtrtadts: 
"Sin tmbargo, d gobitmo rtprtsen~tivo 
rtposa ~bién sobrt la separación dt los 
podtrts. Exigt, para ptrmantetr tn tqui­
librio, la indtptndtncia dd podtr tjtcuti­
vo tn su ~bito propio, y ~bién, según 
muchas opinionts, la indtptndtncia cons­
tituciooal dd podtr judicial. El dtspotismo 
dt las Asambltas dtlibtrantts,lo prutba la 
exptritncia, no ts mtnos ttmiblt ni mtnos 
funtsto que el dt los monarcas y los dicta­
dorts. 'Para tvi~r tstos ptligros, la divi­
sión dd Cutrpo ugislativo tn dos C~ma­
ras partet el medio má! apropiado. Por 
dla, ti poder legislativo, ptrditndo con su 
unidad su tXCtSO dt futna, vudvt a ser lo 
qUt dtbt sitmprt, un igual dt los otros 
podtrts' " (A, Esmtln , EltmtntJ ... p~g. 
142). 

10. Surgt dt todo lo anttrior qUt en nutstro 
titmpo conserva todo su validtz la termi­
nantt observación dt Duguit a propósito 
dt la conformación bicameral: "Una insti­
tución qUt se prtsen~ con un car~cttr tal 
dt gtntralidad y dt ptrmantncia rtspon­
dt incontt.tabltmente a una ntetsidad 
real" dt ("Manual dt Dertcho Constitucio­
nal", 2a td. tspañola , Francisco Btltrín 
editor, Madrid, 1920, página 157). y.ien­
do ~mbién cierto que ninguna de las dis­
funcionalidade<que exhibt ti régimen po­
lltico-institucional vigente deriva de la con­
forrnaáón del órgano legislativo o es Impu­
table a ella, resulta intqulvocamente in­
dicada la conveniencia de mantener ésta. 
Con cuánta mayor raZÓn si su reforma 
evtntual para acoger en la ConSlitución la 
forma monocameral que practican Esta­
dos cuy., reducld.u dimensiones les reco­
miendan instituciones menos complejas o 
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para cuyo régimtn de Gobitmo, divtrlO 
dtl prtsidtncial, resul~ apropiada la sim­
pliflC3CÍón dtl Organo predominante tn 
un solo CUtrpo capaz dt subordinar coos­
~temtnte al Ejtcutivo, sacrificarla, sin 
atraer al régimtn polltico btntflCÍo com­
ptnsatorio alguno, los méritol del Congrt­
so bimtmbrt, a sabtr, la modtraáón tn ti 
daenvolvimitnto poIItico, ti rtpoudo Y re­
I1txivocumplirnitnto dt la labor ltgislativa 
y la aptitud para fungir sertoamente la 
función de contraptso que lt compttt en 
ti conjunto dt las instituciones dtl poder. 

11 . Si ~to la naturaltza prtsidencial dtl régi­
mtn polltico como el eftcto sobrt ti ejtrci­
cio dt las funcionts dtl Congrtso rteo­
miendan intqulvocamtntt la conservación 
dtl bicameralismo, OCUTrt prtgun~nt si 
emtt alguna razón qUt justifiqUt la adop­
ción dtl sistema contrastante. Las mpues­
tas tlpicas que sueleo aducint tn btneflCÍo 
dt la organización unicameral de ninguna 
mantra acreditan la ntetsidad dt introdu­
cir en nutstras institucionts una mutación 
semejante. El escrutinio dt los argumtntos 
qUt se aductn para justificar esa opción, 
asl lo indica. 

En ti cuno de la contrOvtnia bictntenaria 
tntrt partidarios de una y otra forma dt 
organizar el cuerpo legislativo, los argu­
mentos tn favor del unicamera1ismo apt­
oas si han ttnido tnriqutcimítnto dtsde 
cuando se dtsarrolló el celtbérrimo dtbatt 
sobre el tema tn el seno dt la Asamblta 
Constituytnte Franctsa, entrt el 31 dt 
agosto y el 10 dt septiembrt dt 1 í 89 qUt 
terntinó, como es sabido, con el triunfo del 
ugislativo simplificado que poco después 
seria el protagonista de todos los excesos y 
turbulencias qUt desacreditaron la organi­
zación de una sola Cámara, asociando tS~ 
modalidad para siempre a la ligereza e in­
dinaciones despólicas de todo jacobi­
nismo. 

Desde tntonces lodo nuevo tpisodio dt 
tS~ querella adquiere ti aire añejo de re­
pttición de lo que en aquella memorable 
oportunidad sostuvitron LaIIy Toltndal, 
Sieyts y IUbaud Saint Etitnne, los m:\.! rt­
cordados actores del debate. Las razonts 
dt tstos últimos, citadas una y otra Vtz. en 
ocasionts en ltnguajt actual para t i mo­
mento en que se repiten, tienen un irreme· 
diable carácter doctrinario que para nada 
se digna tomar contacto con las realidades 
pollticas o con el discurso práctico de las 
institucionts en su dtsplitgut existencial. 
Sr basan, fundamentalmentt, tn la exi­
gtncia conceptual dt qUt la represen~­
ción única rel1tjt la unicidad de la rtalidad 
reprtstn~da, a sabtr, ti pueblo sobtrano 
o la seberanla nacional : "El sobtrano-ilijo 
tntonces Rabaut Saint Etitnne- Es una co­
sa una y simplt, pues es la colteción de 
todos sin exceptuar a ninguno; entoncts ti 
poder legislativo tS uno y simple, y si el 
soberano no puedt srr dividido. el podtr 
legislativo no puede ser dividido, porque 
110 hay dos. tres O cuatro sobtranos, no hay 
dos, tres o cuatro poderes legislativos". Y 

Mihallel' ....... 

Sieyes: "La ley ts la 'IIIum.! del JIUlWo. 
UD putblo no puede tener al miIIDo -: 
po dos voluntades diferenta labre un .... 
mo asunto, luego ti cuerpo Iep/aano c¡ue 
rtprtstn~ al putblo, debe le!' aenciaI. 
mente uno", 

El tstatuto tstrictamente mttafIsico cid ar­
gumento qut,lItvado a su. últimu COOIe­
cutncias conducirla al es~blecimiento lit 
una sola autoridad rtprtstntativa porta­
dora de todas las pottstadts como espejo 
dt la sobtranla indivisible, no It comunica 
mayor futna dt convicción que el que 
surgt dtl conocido dilema tn qUt desem­
boca ti ptnsamitnto dtl Abate quito afir­
ma ser nociva la duplicidad de las Cámaras 
cuando se encutntran en desacutnlo t 
inútil cuando sus YOtoI JOD coincidentes, 
olvidando que tn el primtr caso la duali­
dad aporta la riqUtza dt los puntos de villa 
disimiles sobrt un mismo problema, y tu el 
segundo corrobora ti acierto de una opi­
nión qUt rtcibt ti apoyo de des cuerpos 
divtnos. Jus~tnte lo qUt se propollt el 
bicamtra1ismo ts conseguir qUt una opi­
nión trrónta sta oportunamtnte dttenida 
por la dtlibtraci6n dt un organismo cm. 
tiOlo dtl que lo adoptó inicialmente, asl 
como procurar el incremento dt ctrteza 
qUt ts posible añadir a una opinión cuan­
do tn tlla coirlCÍdan los des órganos. 

La práctica cOJ1stitucional de su propia pa­
tria, conso~tt con la dt los paises qUt 
reprodujtron su bicamtralismo, dtsaulO­
riza ti vaticinio de Btnjaroln Franklin, se­
gón el cual "un Cutrpo ugislativo dividi­
do entre dos Cámaras, ts una ~ que 
titne atados un caballo dtIantt y otro 
atris, tirando ambos en sentido contrario". 
La exptriencia secular, contradiciéndolo, 
ofrtte el rtsul~do OPUtsto, proveniente 
en casi todas partes dt la optración de un 
órgano compltjo cuyos compontntts enri­
quteen y dtpuran el material legislativo 
con sus aportes separados dt creación y 
critica y, al hacerlo, entrtgan al ordtna­
mitnto social regulaciones suficitntes en 
cambio dt numtrosas y, ya qUt no ertadas 
aceltradamentt, provistas de una mayor 
vocación de ptrmantncia por la solida 
que adquitrtn en virtud dtI proctso dt su 
formación. 

En nuestro ambitnte doméstico sutIen re­
pttint dt tanto en ~nto variaciones loca· 
les de la argumen~ción resumida atris, en 
las que tncarna la idea de ser inntttsario 
uno de los cuerpos en qUt St distribuya el 
mismo Organo, si entre ellos no media di­
Ctrtncia por su origrn, su tstructura, sus 
funciones o el ptrm humano dt sus como 
ponentes individuales. Las réplicas ya con­
signadas strlan nteesarias si no bas~ra ~­
cordar que ese modo de asuntir el proble­
ma ignora los presupuestos básicos dt la 
postura bicamtralis~, que funda la validez 
actual de la organización en dos Cámaras 
en su intrínseca vocación como "recurso 
inlraorg;lnico de control", de la qut: a su 
vez, deriva su condición de tIemtnto IDdlS-
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pensable delac<rvo de instrumentos técni­
COS propios del r~gimen presidencial. 

12. Supuesto lo anterior, ¿cu~1 es el bicamera­
Iismo que ddlt subsistir? Para esta cuestión 
los distintos Proy«tos de Reforma Consti­
tucional formulados ante la Asamblea in­
cluyen respurstas divergentes, suscepti­
bles de ser caracterizad .. por su tempera­
mento general asl: 

a) Algunas propurstas intentan reforzar el 
bicameralismo actual mediante la diversi­
ficación del procedimiento electoral que 
en el futuro presida la designación de los 
Miembros de las C1maras, rsp«ializando 
uno diferente para cada una de ellas, se­
gún que varle el tamaño de la circunscrip­
ción que sirve de teatro a la elección res­
p«tiva. Tal es la orientación del proyecto 
gubernamental (No. 2, arto 75), y de los 
presentados por los honorables Delegata­
rios Hemando Herrera (No. 124, arúculo 
sustantivo del 96, C.N.);Jesús P~rez Con­
diez-Rubio (No. 1, arto 58); Fernando Ca­
rrillo(No. 125); Ivlo Marulanda(No. 128, 
arúculo sustitutivo del 71 C.N.); Rodrigo 
L10reda (No. 65), Antonio Galán (No. 126, 
art. 77) ; Juan Gómez (No. 9, arto 33); y 
Eduardo Espinosa (No. 130, arto 48). 

Es objeción que podrla formularse a todos 
estos proy«tos que el criterio diferencial 
adoptado en ellos no posee una inequlvoca 
virtualidad diversificadora por basan. en 
uno de los elementos extrfnsecos del siste­
ma electoral que nada implica en relación 
con la. realidades a las que se concede re­
pre""ntación. En todos los casos se trata 
del e1«torado como conjunto de ciudada­
not, o el pueblo, si se quiere Uamar asl a la 
entidad a la que "" asi~a la función de 
discernir, por igual, las investiduras para 
una y otra cámaras. El simple redimensio­
namiento y ampliación de la magnitud de 
las circunscripción nada cambia; al con""r­
varse la identidad actual de la entidad re­
presentada, ningún elemento nuevo"" in­
troduce en la Indole de una u otra cámara 
y, por el contrario, se confirma su tradicio­
nal condíción de cuerpos gemelos: eUo no 
obstante, de la diversidad de fórmulas 
e1eccionarias esperan lo. proponentes de­
rivar la del perfil poUtico y humano de los 
el«tos para cada Organo, resultado cuyo 
intem justifica que se estudien detenida­
mente las propuestas que lo auspician; 
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dable encontrar un criterio racional segu-
ro por tratarse de Organos que represen-
tan la misma realidad , a saber, el eI« tora-
do. De otra parte, este modelo de solución 
atenúa el funcionamiento onodoxo que 
corresponderla al llamado "bicameralis-
mo perfecto", según el cual la razón de ser 
del si tema de dos C1maras radicarla en la 
duplicación del proceso legislativo que 
ambas cu mplen para llegar a un resultado 
común. La diferenciación tajante de atri­
buciones en torno a la legislación, median-
te la t~cnica de especialización por mate­
rias, implica un funcionamiento similar al 
del r~gimen unicameral. De ser asl, ven­
drla a representar en el repertorio de pro­
puestas, la contrafigura del monocamera­
lismo imperf« to propuesto por los hono­
rables Delegatorios Navarro WolfT y otros, 
caracterizado por el afán de introducir di­
ferenciaciones entre los miembros de la 
Asamblea Unica al elegir unos de ellos en 
circunscripción territorial , Olros en cir­
cunscripción nacional y otros en circuns­
cripciones especiales, sistema cuya inten- 2. 
ción autorizarla a caracterizarlo corno bi­
cameralismo larvado; 

c) Finalmente, el mantenimiento del bicame­
ralismo perfecto es propuesta que postu­
lan otros proponentrs, por considerar que 
el mismo extrae su justificación de una lar­
ga tradición colombiana, y de las razones 
espaciadamente explicadas atm. En for­
ma parecida a la que "" consigna en el 
articulado que acompaña el presente infor­
me, o compatible con su idea conductora 
de conservar la práctica identidad de parti­
cipación de ambas amaras en el ejercicio 
de la facultad legislativa, y con la reitera­
ción del ~gimen de reparto de las funcio­
nes de Indole diferente, la identidad de 
origen y la igualdad de procedimiento 
el«toral, está postulada en el proy«w 
presentado por Delegatari<>,! del Partido 
Social Conservador, sin que se oponga a 
los postulados o fundamentos impUcitos 
en las restantes propuestas bicameralistas 
diferentes de las que se analizaron bajo las 
letras a) y b). Esta postura incorpora refor­
mas en la composición de ambas cámaras o 
de una de eUas para precisar y enfatizar el 
derecho de algunas realidades sociales a 
obtener la representación que hoy el orde­
namiento constitucional les conctde en la 
misma forma general que a los dem1s co­
lombianos, tal como se detalla en el capitu­
lo siguiente de este informe. 
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C1maras puede resultar el del número de 
miembros de ellas y el control de su creci­
miento, aunque es preciso anotar que, 01 

consideradas en conjunto ni aisladamente 
cada una, exhiben un volumen exagerado 
de in"'grantes. El número de legisladores es 
en todas partes una condición de l. repre­
sentatividad , y lo es particularmente en una 
sociedad tan compleja y rica como la nuestra 
de cu yas caracterlsticas brota la e!ligencia de 
que aquel número ..,. tal que permita re­
Oejarla en toda su diversidad cultural, re­
gional e ideológica. De a111 que reducir el 
número ab6oluto de con~ ofrea: más 
dificultades que ventajas, por el nesgo que 
apareja de mutilar el espectro de la repre­
sentación condenando al silencio, a la au­
sencia o a la marginalidad poUtica sectores 
significativos de la comunidad nacional que 
reclaman participación en el Congreso con 
el mismo útuloque asiste a quienes la obten­
drlan en un órgano de dimensiones r«or­
tadas. 

No es entonces la magnitud del Congreso 
sino su composición lo que hoy está su~to a 
crftica. El sistema actual de determinarla, 
uniforme para ambas amaras, cumple este 
objetivo a trav6 de la njación del número 
de sus Miembros, vinculando éste a la pobla­
ción de las circunscripciones despu'6 de 
conctder a todas una base minima igual de 
Senadores y Representantes, a saber, dos 
por departamento. Los demás puestos ~ 
asignan, en función del número de habitan­
tes, a razón de un número fijo se6a1ado en 
200 mil para el Senado y 100 mil para la 
amara. En teorla el sistema debe conducir 
al tratamiento igualitario de los Departa­
mentos sobre bases de proporcionalidad 
id~nticas para todos. 

No es ast, a despecho del texto constitucio­
nal, en virtud de que el fraccionamiento de 
unidades territoriales para formar nuevos 
departamentos y las normas encaminadas a 
impedir la disminución del número de con­
gresistas en cada circunscripción con rela­
ción a sus re<pt'ctivas cifras de 1 .9~0 prime­
ro, y de 1970 después, alteraron la propor­
cionalidad teórica. Es ésta la que hay que 
restablecer en la praxis del sistema polltico, 
cautelando de paso su con""rvacl6n en el 
futuro, y sin menoscabar, claro esti, la ga­
ranúa de un mlnimo de rep....,ntación pa­
ra todas las regiones. 

b) Otros proyectos (los presentados por los 
honorables Delegatarios Guillermo Plazas 
AJpd,Iv1n Marulanda Gómez y Fernando 
Carrillo F1órez) proponen diferenciar las l . 
C1maras en razón de las funciones diveras 
que se les encomendarlan al distribuirles 

11 . Compooición de Iu C6maru 

Si la morfologia del congreso no requiere 
cambios significativos, la composición de las 
C1maras los exige a fin de garantizar la re­
presentación en ellas de grupos sociales ac­
tualmente ausentes del Organo, asl como de 
racionalizar las relaciones entre el volumen 
de integrantes de las corporaciones y el del 
total de la población del paJo. 

~. En cuanto hace a la composición del Sena­
do, este doble efecto puede cooseguine si "" 
atribuye a cada Departamento, como hoy, 
una repre~ntacl6n uniforme de dos Sena­
dores y al total de la población del paJo un 
número igual al conjunto as! establecido y 
éste"" distribuye entre las mismas circuns­
cripciones en la proporción en que, el ro­
pectivo número de sus habitantes reneje el 
de la Nación. 

las materias que deben ""r reguladas por 
la ky, Y reservar a cada una, en cuyo inte­
ríor se cumplirla todo el tr1mite para la 
formación de aqu~IIa , unas determinadas 
como competenw exclusiva suya. Es .us­
cepaDle de reparo esta técniaI de diferen­
wci6n por el mar~n de arbitrariedad 
que preside el reparto, para el cual no es 

Del replanteamiento que la bÚJljueda de 
esos valores eltÍ~ en la conformación de las 

En t~rrninos actuales, este .istema conduci­
rla a un mímero global de 92 Senadores, 46 
de e1101 elegidos en los departamentot a una 
razÓn igualitaria de dos (2) para cada uno y 
otros 46 distribuidos entre ellos en la pro-
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porción estrictll que corresponda a su po­
blación cofrontllda con la de la nación en­
tera. 

La sistemática sugerida, apane de restllurar 
la equidad en el tratllmiento a cada uno de 
los depanamentos, aportarla al r~gimen el 
control de la magnitud de la Cámara A1tl1, 
que en el futuro no estllrla sujetll a otras 
variaciones distintas de las que resulten del 
creámiento en el número de los departll­
mentos. Ninguno de los m~ritos anotlldos 
acompaña al sistema de ftiación arbitraria 
de un número global de curules que reco­
miendan muchos de los proyectos que tiene 
a su consideración la ANC, entre ellos el de 
origen gubernamental (número 2, aroculo 
75), los relativos al estllblecimiento de Cá­
mara única presentados por delegatarios de 
la UP-MI9 (número 7, aroculos 81-84), por 
el Delegatllrio Diego Uribe (número ... ), por 
el Delegatllrio Jaime Fajardo (número 114, 
aroculos 65 y 66), por el Delegatllrio Jo~ M. 
Ortiz (número 123, aroculos 29 y 30), los 
que respectivamente aponaron los consti­
tuyentes Juan Gómez (número 9, artfculo 
33), Guillermo Plazas A1cid (número ... , ar-
tículo ... ), Antonio Galán (número 126 ar-
Dculo ... ), Hrmando Herrera (número 124), 
Eduardo úpinosa (número ... aroculo ... ), y 
Rodrigo Uoreda (número .. . aroculo ... ), 
coincidentes todos en su fundamento, el 
propósito de induár el replanteamiento del 
tlimaño de la circunscripáón en que deben 
ser elegidos todos los Senadores, o algunos 
de ellos, haci~ndola coextensiva con la tOtll­
lidad del territorio nacional. 

3. l La otra deficienáa del sistema de com­
posición del Organo Legislativo que debe 
ser soluáonada es la relativa a la representll­
ción de los componentes minoritllrios de la 
nacionalidad , es decir, a las comunidades 
indlgenas. Una óptica equivocada equipara 
actualmellle .u signifICaCión y, consigu~n­
temente,lu lratllmiento poIItico, con 105 que 
se OIorpn a \¡s minofÚI contingentes que 
se constituyen, dentro dd dinarnÍJmo natu­
ral de la nUtenda democnrica, en (omo a 
razone. kkoJó«icaa o .implemente partid~ 
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de las restllntes mediante su asignación a 
una circunscripáón especial, con el fm de 
dar por su medio expresión polltica cons­
tante a un elemento de la Nación conforma­
do por la pluralidad ~tnica. Útll ponencia 
propone que a tal efecto se destinen tres (3) 
puestos en la estructura del Senado y r«oge 
en este punto una recomendación que con­
tienen muchos de los proy«tos en estudio. 

3.2 Otra parte de la Nación actualmente 
excluida de acceso al Congreso es la que 
integran los colombianos que habitlln terri­
torios extranjeros y que persisten en querer 
conservar sus vlnculos con la patria. Para el 
ejercicio de su vocerla en la conducción de 
los destinos de Colombia debe abrirse un 
espacio manifestado en la posibilidad de 
elegir un Senador en la circunscripáón ex­
traterritorial que se conforme por la reu­
nión de todos los colombianos expatriados. 

4. Apane de las innovaciones que en materia 
de composición del Senado se recogen en el 
numeral precedente y que senn reflejadas 
en el articulado que acompaña este infor­
me, ha sido propuesto por el honorable De­
legatllrio A1beno Zalamea el otorgamiento 
de la condición de Senadores vitalicios a los 
señores ex presidentes de la República, aco­
giendo una institución que tiene manifesta­
ciones en el actual derecho venezolano, chi­
leno, peruano e itllliano. Con su aceptación 
se darla expresión jurldica al particular re­
lieve que la vida poUtica del país le ha conce­
dido siempre a quienes han ejercido la pri­
mera Magistratura de la NaciÓn. El autor de 
la iniciativa la complementll con la idea de 
incorporar al Senado, tlimbitn con carácter 
vitlllicio, cinco personalidades de la vida na­
cional designados a tal efecto por el Presi­
dente de la República, lo que introducirla 
en nuestro Organismo Senatorial un ele­
mento que exhiben Jos órganO! denomina­
dos con propiedad segundas Cámaras, co­
mo huella de su desaparecida condición de 

_ Cámara aristocrática. Comicne un detetlÍ­
do anililis de estll propuesta para decidir su 
posible aco~da . 
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cunscripáones, y el residuo superior a la 
mitlld de esa cifra para la eJea:i6n de UDo 
más en cualquiera de ello. 

111. lU¡imeD electoral del ec.....-
1. No hay duda de que buena pane de la deca­

dencia del Congreso, de su acelerada pérdi­
da de credibilidad y de las de~lCÍenáas que 
se observan en su funoonanuento provie_ 
nen del inadecuado proceso de elección de 
sus miembros. úte fenómeno, a su vez, se 
presentll al observador como el efecto de 
una deformaciÓn del sistema elecloral que 
postulan las leyes, tlIn generalizada y cons­
tlIOte, que tipiftca la realidad del rtgimen a 
despedlo de las que originaria y orlCÍalmen­
te son su disposición y naturaleza propia 
por mandato del ordenamiento legal. El 
mttodo electoral que Hectivamente rige no 
es de cuocientes sino de residuos, lo que 
significa que el criterio complementllrio su­
plantó al que la naturaleza de las cosas seña­
la como principal o predominante. las con­
secuerlCÍa! de esa deformaciÓn sobre el sis­
tema poUtico revisten extensión y profundi­
dad tales, que los llevan al extremo de cons­
tituirse objetivamente en los mayores res­
ponsables de la preponderanáa y consoti­
dación del clientelismo como estructura de 
la vida poUtica en Colombia. 

w . ú obvio sin embargo, que lO! divenoa 
grupos ttnicos tienen una naturaleza diver- 5. 
sa, que los conviene en autt nticos compo­
nentes de la Nación misma, en la que parti­
cipan como un hecho natural que no provie-

Respecto de la Cámara de RepresentllOtes, 
nada se opone a que se conserve el actual 
dinamisno de su composición, atrás recor­
dado como similar al vigente hoy para la 
Cámara A1tl1. Se requerirla sólo, a fin de 
evitllr el inmoderado crecimiento del núme­
ro ~e integrantes que derivarla de su ajuste 
al censo nacional más reciente, suprimir la 
vinculación forzosa al volumen de miem­
bros elegidos en 1970 como umbral mini­
mo, y elevar, en consonancia con aquel pro­
pósito, la nueva base de población que da 

2. En efecto: la transmutllción del sistema de 
asignación de curules, definido en la ley 
com!) peneneciente al tipo que univenal­
mente se conoce con el nombre de 'Cuo­
ciente electoral", en un remedo suyo que 
conduce al predominio de los residuos co­
mo fuente de la elecciÓn para la mayor par­
te de los puestos parlamentllrios, es, a una 
vez, la causa y el resultlldo de haberse estll­
blecido en Colombia, con el alcance de mo­
dalidad prevaleciente del funcion~nto 
del útlldo la aberración que concibe la acti­
vidad poUtica como una simple aventura 
personal sin relación alguna con cualquier 
estructura trascendente al protllgoaÍJta in­
dividual, y que consiguientem.nle la aleja 
de lodo propósito propiamente p~blico.la 
banalización y la degradación ttlca del ejer­
ciáo poUtico provienen de la vinua! dcaapa.­
rición de los partidos y de las ideologlas 
como actores y ejes de ese mismo ejercicio, 
lo que, por otro lado, constituye el desenlace 
de un sistema electoral que premia con el 
éxito el emprendimiento asumido como ta­
rea estrictllmente privada. Todo ello deriva 
del simple hecho de haber aceptado que los 
residuos electorales, frecuentemente de di­
mensiones exiguas, se convirtieran en la ge­
neralizada unidad de medida para discernir 
la investidura como miembro del Congreso. 

ne, como las minorla~ pollticas propiamente 
tlIles, de la decisión voluntllria de quienes las 
integran. De . 111 que el rango social de las 
diversidades ~tn icas sea diferente y supe­
rior al de las minorlas partid istas, y que, en 
cuanto tales componentes de la Nación, no 
sea dable reduor su consideración al alcan-
ce que les confiera el accidente de la lucha 
electoral: su participación en el escenario de 
la representación nacional no puede ser un 
simple resul tlldo de las contingencias comi­
ciales en las que se debate el "cómo" del 
Estado y no el "qu~· esencial y permanente 
de la propia nacionalidad. 

Resu lta claro, pues, que al conjunto de las 
disuntas comunidades indlgenas debe re­
servarse un numero de curules, destacadas 

lugar a la el« ción de un representante en 3. El fenómeno se traduce, de inmediato, en 
adición al número básico asignado a cada otra aberración: la desigualdad en el alean-una de las ci rcunscripciones, con el fin de ce del voto de los ciudadanos que participan acomodarlo a nuestra realidad demográfica en un mismo evento electoral dentro de una 
contemporánea . misma circunscripción. También esta in­

Proponemos para este efecto determinar la 
cifra de 200 mil habitllntes como base para 
la elección de un representllnte a partir de 
los dos asignados por igual a todas las cir-

fracción de la igualdad democritica se origi­
na en el abandono del sistema de cuociente, 
cuya vigencia es imprescindible en orden a 
garantizar el trato igualitario a los electores. 
úte solo existe realmente cuando, como 
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ocum en l. disci plina del cuociente, se exi­
sr a lodos los elegidos que reúnan tras de sI 
el mumo volumen de sufragantes que les 
conctdan la preferencia; por el contrario, el 
predominio del residuo, siendo tste por 
esencia desigual, de tiluye de loda raciona­
lidad al sistema al desproveerlo de un crile­
rio uniforme y común para discernir las 
curules. 

4. Un esfuerzo para restablecer la racionali­
dad del proceso eleccionario, asl como el 
propósilO de dotarlo de capacidad para in­
ducir la ampliación de los espacios demo­
mticos, debe exigirle al sistema e1ecloral 
unos resultados mlnimos y el lleno de unos 
requisiloS inexcusables, a saber: 

a) La aplilud para auspiciar la representación 
de las minorlas poUticas de reducido tama­
ño tanlo como la diversificación real de las 
opciones en contienda; 

b) La vocación a olorgar un tralo equitativo a 
las distintas regiones en su derecho a ser 
representadas; 

c) La capacidad de igualar el valor del VOlO en 
forma que el de lodo ciudadano lenga la 
elección correspondienle un peso igual al de 
cada uno de los que sean depositados en 
favor de las opciones que compilen con la 
apoyada por él; 

d) La decidida inclinación a erradicar el c1ien­
lelumo e impedir su reinst.a.lación ; 

e) Complementariamente, la lendencia a for­
talecer la eslruclura partidaria o supraindi­
vidual como protagonista de la vida pol!tica. 

5. Las distinLaS opciones de reforma del régi­
men e1eccionario tienen entonces que ser 
evaluadas en función de su eficacia en or­
den a malerializar y promover en la práctica 
lodos los valores enunciados, cuya pareja 
lrascendencia les da d<recho a reclamar por 
igual su consagración en las instiluciones. 

y es ese enjuiciamiento el que obliga a des­
cartar la mayor parte de las propuestas que 
al res pecIO formulan los proyeclos de refor­
ma constilucional lraldos a consideración 
de la Asamblea, cuya det.a.llada descripción 
se defiere al conlenido de las normaciones 
que cada uno propone, indicado en anexo al 
presente eSludio. Tal es, por ejemplo, lo que 
ocurre con la iniciativa que se basa en el 
replanleamienlo del tamaño de la circuns­
cripción para elegir el Senado haciéndolo 
coincidir con lodo el lerrilorio nacional. 

6. Ya la primera experiencia cumplida bajo un 
procedimiento asl dispuesto, justamenle la 
que condujo al <scogimienlo de los Miem­
bros de la Asamblea Constilucional, advier­
le conlundenlemente sobre la ineptilud de 
una t.a.l reforma para satisfacer los diversos 
objetivos implicados en el gran empeño de 
racionalizar el régimen e1eccionario. Por lo 
pronlo, resulta evidenle que en ella se p<e­
senló el más elevado lnllice de deserción 
electoral de la hisloria recienle del pals, de 
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tanta magnilud que por poco malogra la 
empresa polltica muma, en el contexlO de 
los comicios más inlensamenle anhelados 
por la opinión pública de que se lenga noti­
cia en Colombia. Aunque a la producción de 
este resultado concurrieron diversas causas, 
no es despreciable el aporte que recibió del 
cambio de sislema e1ecloral en cuanlO él 
mumo auspició la repartición desigual en­
lre las distintas regiones de la posibilidad de 
acceder a la Corporación Constiluyenle. 

6.1 Es que una fórmula semejanle, aunque 
en leorla promueve la igualdad de los vo­
tanles, tiene entre los defectos que le son 
inherentes el de ser complaciente con el 
clientelismo, debido a su inescindible mari­
daje con el sistema de residuos. La versión 
precursora del 9 de diciembre lo anuncia 
nltidamente. 

Como ya se dijo, la fórmula de residuos, por 
imposición del dinamismo que le es inhe­
renle, conduce a que los volos por los distin­
lOS candidalos lengan un valor desigual. Pa­
ra lomar el ejemplo de los últimos comicios, 
la UDM-19,e1 Movimiento de Salvación Na­
cional y el Partido Social Conservador eli­
gieron por cuociente (52 .628) los delegata­
riosque los representan, y, en cada caso sólo 
uno adicional por residuo, lo que les implicó 
un respaldo promedial de 52.242 electores 
para cada uno de los pertenecientes al pri­
mer grupo, de 52.2 l 9 para cada uno de los 
del segundo y de 47 .358 para los del terce­
ro. En contrasle, de los 23 delegatarios que 
se presentaron como afiliados al Partido Li­
beral, sólo ocho fueron elegidos por cuo­
ciente; en promedio, los Delegatarios de esa 
agrupación lo fueron al costo de 39.096 vo­
tos que equivale a menos de las tres cuartas 
partes de la suma electoral que teóricamen­
le debla conced<r el acceso a la Asamblea y 
que efectivamente fue cubierta por e16 1.3% 
de los candidatos exilosos. 

El razonamiento apriorlstico y el comporta­
miento de la experiencia real coinciden en­
tonces para indicar claramente la doble ano­
maUa: de una parte, las preferencias de los 
ciudadanos que individualmente acompa­
ñan a los elegidos por cuociente alcanzan en 
el resultado un peso significativamente in­
ferior al de los que respaldan a quienes se 
lanzan a la pesca de los votos residuales (en 
el mismo ejemplo en términos matemáticos, 
con el 0.74% de un sufragante por el M-19, 
el Partido Liberal OblUVO el equivalente en 
resultado electoral como si se necesitara 
1.35 electores de aqutl para equiparar cada 
uno de los suyos) . De otro lado, el descenso 
del umbral numtrico necesario para resul­
tar eleclo, inducido por el juego de resi­
duos , patrocina la empresa personal del ca­
cique lerrilorialmente afincado y del admi­
nistrador de votos cautivos. 

Esta disposición de las cosas, su efecto de­
forman te sobre la calidad de nuestra demo­
cracia no se perciben con la claridad que Se 
debiera a propóSi lO de la primera experien­
cia de elección en circunscripción única, 
gracias al significativo relieve personal de 
los eleclos; este no es, empero, frulO de la 
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fórmula como algunos predican, sino de las 
circuO!tancias coyunturales que conduje­
ron a todos los partido , bajo la preSIón del 
clima excepcional de opinión, a proponer 
como candidatos andlvlduos distintos de los 
que ordinariamente CO",Uluyen lo elencos 
de aspiranles a integrar las corporaCIones 
cuya deSIgnación consutuye la ruUna eleclo­
ralo De otra parle la importancia y gravedad 
de la anomaUa objetiva que implica la deSI­
gualdad en el peso que se concede a dlSun­
to, grupos de electores que compiten entre 
d, y la trmahzaClón, -<onslguienle al rél:'­
men de los reSIduos prevaleciente>- del cos­
to de la mve,tidura en votos para ponerlo al 
alcance del aventuremmo andlvidual, no 
varia por el desenlace accidentalmente posi­
tivo de una experiencia electoral concreta. 

6.2 De otro lado, y en eUo radica su mayor 
defecto, la elección en arcumcripción única 
desdeña, por fuerza de sus exigencias siste­
máticas, el interts de garantizar un trata­
mienlo equilibrado entre regiones e 
inevitablemente conduce al sacrificio de la 
representación de las menos populosas. En 
la experiencia úpica que se viene comentan­
do sólo 14 de los 23 departamentos encuen­
lran entre los Constitu)'entes a uno de los 
suyos, que le esté vinculado por residencia o 
por radicación de inlereses. Al respecto, el 
episodio en comentario preludia lo que se­
ria la suerte de un importante número de 
sectores geográficos de la Nación bajo la 
disciplina de la ci rcunscripción única , pues 
el resultado de aquélla no es accident.a.l sino 
que Ouye por necesidad de los supuestos de 
la fórmula: las zonas demográficas menos 
densas no pueden aspirar a qoe los centros 
de decisión po)(tica propongan a la conside­
ración del electorado nacional candidalos 
provenienlC;S de elJas al riesgo de drsanimar 
los grandes caudales electorales radicados 
en las zonas más populosas que son, en la 
hipótesis de la circunscripción única, los que 
determinan el éxito. Quindlo, Sucre, Cesar, 
Guajira, Chocó, Meta o Caquel2, por ejem­
plo, desde el punto de partida mismo, care­
cerlan de loda oportunidad en el nuevo su­
l~ma qu~ ~ anuncia como un avancr dr la 
democracia yque, bien mirado en sus impli­
caciones y en su dinamismo, conducirla al 
pa!.s a un rudo reU'OCeso en el nivel de parti­
cipación democrática. Otros departamentos 
pequeños, Risaralda o Nariño por ejemplo, 
estarán sometidos a similar peligro de no 
encontrar en el escenario electoral de la cir­
cunscripción única una posibilidad para sus 
vocrros. 

Diflcilmente puede entenderse como pro­
gresista una fórmula que amputa radical­
menl(. en unos casos, yen otros convierte 
en azarosa la representación de aquellas re­
giones en las que la población esl2 menos 
concentrada y que son jwtamenle las que 
requieren una ampliación de su capaodad 
de reclamo y de gestión, privandolas de una 
garanúa que el régimen les ha concedido 
invariablemente durante 150 año . A este 
respecto, conviene recordar que desde 1853 
las seccione. tienen asignada en el Senado 
de la República una representación mlnima 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Página 16 

de ~ Miembros de la Corporación y que, de 
acep!ane la propues~ de elección futura en 
circunscripción única por primera vez se 
pondrla en riesgo de desaparición la gano­
da poUtia que implica la igualdad en el 
tra~mienlO a lO! grupos sociales más dignO! 
de respeto porque son expresión histórica y 
cultural de la diversidad nacional y de la 
forma real de ser del ciudadano real. 

6.3 Fioalmente, la circunscripción nacional 
tampoco permite asegur;¡r la vigencia del 
valor relativo al reconocimiento de las mi­
nonas pequeñas y al estimulo para su for­
maciÓn como núdeos diferenciadO! de opi­
nión pública independiente de las grandes 
corrientes, toda vez que la benevolencia de 
la fÓfl!lula frente a las fracciones conforma­
das al conjuro de la pura voracidad e1eccio­
naria como divisiones artificiales de los 
grupos de mayor tamaño, permite a ~tos 
arrebatarles la oportunidad de alcanzar re­
presentación concrariando eflCaZlllente el 
designio expUcito de las instituciones. En 
efecto: al awpiciar esas fragmen~ciones 

úcticas, que se conciben jwtamente con mi­
ras a ampliar las posibilidades de éxito en el 
enfrentamiento con las minonas reales, la 
circunscripción única facili~ que lO! parti­
dO! mayori~rios usurpen los espacios poU­
tiros que es necesario entregar a lO! grupos 
incipientes como parte del programa de en­
sanchamiento del sentido democrático de la 
sociedad colombiana. 

7. Ambiguo frente a las minonas, contrario a 
lO! intereses regionales y favorable al dien­
telismo, el voto en circunscripción nacional 
resulta ser una fÓrmula absolutamente 
inepta para inducir la superación de las de­
ficiencias del régimen e1eccionario en cuan­
to instrumento de la Democracia y fuerza 
activa configuradora del sistema poUtico. Es 
que, como tal, se lo concibió y se le aplica en 
contextO! fundamentalmente diversos del 
nuestro, carentes de la variedad que ofrece 
una socieclad tan matizada como la colom­
biana, que cuenta entre sus componentes de 
mayor relieve, por la intensidad de su signi­
ficado, la personalidad de las regiones. En 
efecto: la modalidad de voto en circunscrip­
ción única de alcance nacional se utiliza para 
elegir lO! 30 integrantes del Senado uru­
guayo, en Guyana (cuya dimemión demo­
gnlflCa es similar a la de nuestras circuns­
cripciones territoriales) y para proveer la 
Knesset israeU en un Estado que se asienta 
sobre territorio apenas igual al de un De­
partamento mediano en nuestra patria y 
que además, ostenta por eso mismo, y por 
obra de su recientlsima creación, una eleva­
da homogeneidad social en la que no inter­
viene el concepto de región como com po­
nente. 

8. Procura.r razonablemente los cinco objeti­
vos indicadO! atrás, supone un doble desa-
00 técnico: de un lado, eliminar el residuo 
como unidad generaJizada o de común ocu­
rrencia, y, de Olro, permitir la acumulación 
de los caudales electorales dispersos a lo 
largo y ancho de la geografla nacional para 
con.iderar a laa minonas, llegada la hora de 
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:Dignar representación, en la entidad relati­
va que les competa en el conjunto de la 
Nación entera. 

En el variado y múltiple repertorio de solu­
ciones electorales que conocen la Ciencia 
PoUtica y el Derecho especiaJiz.ado, las dos 
técnicas tienen presencia simull1nea en el 
sistema que los tratadistas denominan de 
"cuociente electoral con recuperación de re­
siduos", practicado en Italia para la elección 
de la Cámara de DiputadO! y antes en Uru­
guay para la suya de Sel)adores. Este siste­
ma permite la expresión del voto 
en la circunscripción territorial en el que el 
ciudadano despliega todo el contenido de 
su existencia en cuanto tal, y permite asig­
nar en ella las curules a que las distintas 
listas se hagan acreedoras en razón estricta 
de lO! cuocientes completos que obtengan. 
Los residuO!, en cambio, se escrutan todO! a 

_escala nacional acumulando a cada partido 
lO! que sus listas obtengan en las circuns­
cripciones locales, cuya suma da lugar al 
clJcuIo de un nuevo cuociente, de alcance 
nacional es~ vez, como unidad de medida 
para la adjudicación de las curules residua­
les. Fioalmente, muy pocO! puesto! resulta­
rian asignados en virtud de residuO!, y las 
minonas habrán com petido con las demás 
fuerzas sumando sus efectivO! en todo el 
territorio nacional. 

La asignación de curules a escala nacional 
tiene como destinatarios a lO! partidos o 
agrupaciones, con arreglo a listas que la ley 
conforme a lO! candidatO! de eUos no elegi­
dos en las circunscripciones territoriales, 
ordenadO! en la razón descendente que co­
rresponda a la significación porcentual de 
cada uno en relaciÓn con su cuociente local. 
AsI, el primer candidato de una lista que 
obtuvo en el departamento un residuo que 
es equivalente al 50% del cuociente, prece­
de a quien proviene de una que en su cir­
cunscripción recibió un residio que es ape­
nas del 49% del cuociente local. 

9. Una sistem1tica electoral asl dispuesta 
conjuga en afortunada amalgama todO! 105 
propósito!: 

a) Da a las minonas las más amplias posibilida­
des, pues, además de competir como hoy 
por la adjudicación de puestos en la circuns­
cripción territorial, cuando sus votos no tie­
nen éxito, promueve su agrupamiento con 
lO! obtenidO! por las listas hermanas en las 
restantes circunscripciones y presenta la su­
ma de todos a una nueva competencia a 
nivel nacional en forma idéntica a como 
ocurrirfa si se votara en colegio único; 

b) Respeta a las regiones, en principio, la cuota 
de representación que les asigna el método 
de distribuir las curules con base en la pnr 
porción de su población en el total nacional 
o con base en cifras absolutas preestableci­
das; 

c) Iguala el valor de los votos en el interior de 
la circunscripción territorial, porque en ésta 
1610 se adjudican puestos por cuociente, que 
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es tanto como decir en raz6n de cifl'al idá­
tias para todOlIos contendienla. y lo _ 
mo ocurre, a esca1a del pals, con los '0loI 
"recuperados· correspondienra a los resi­
duO! que el mismo partido acumula para 
perseguir las curules restanla; 

d) ye) El clientelismo pierde posibilidades de 
competir con ~xito, al estar llamado a una 
lucha de cuocientes en que el residuo carece 
de oportunidad si no corresponde a una 
agrupación de escaJa nacional. En la misma 
medida son lO! partidos y movimientos de 
opinión organizados 105 que adquieren 
mayor expectativa de éxito en las circuns­
cripciones locales, y los presentes en varios 
departamentos los únicos que realrnente la 
tienen en la lucha por las curules restantes a 
escala de la Nación entera. 

Se incluyen a continuaciÓn las normas destina­
das a recoger la soluciÓn a los interrogantes 
que se plantean en los tres capltulos precen­
dentes, con la advertencia de que sólo el corres­
pondiente a estructuraciÓn del Congreso en 
dO! Cámaras identifica el criterio común de los 
tres suscriptores Heroando Yepes Arci1a, Al­
fonso Palacio Rudas y Antonio GaI1n Sarmien­
to, mientras que lo, restantes son el reOejo de 
puntos de visla.sostenidos sólo por el primero 
de los nombradO!. 

PROYECTO DE ARTICULADO 
SOBRE TITUW DE LA 

CONSTITUCION NACIONAL 
RELATIVO A LA RAMA LEGISLATIVA 

TITULO.~ 
DE LA RAMA LEGISLATIVA 

CAPITULO PRIMERO 

De la composición del Concreoo y 
ele l1U funciona 

ARTICULO. "El Congreso de la República es­
t1 compuesto de dos Cámaras que se denomi­
nar1n Senado de la República y C1mara de 
Representantes". 

ARTICU LO. "El Senado se compondr1 de los 
Senadores que correspondan asf: 

1. Dos (2) elegidos por cada departamento. 

2. Un número adicional igual al total de 105 
anteriores que ser1 distribuido entre los 
mismos departamentos. A cada una de esw 
circunscripciones corresponder1 elegir tan­
to Senadores cuantas veces el volumen de su 
población refleje el cuociente del total de 
habitantes de la Nación, dividido por el nú­
mero de los que deban elegirse conforme a 
este numeral. 

La aplicación de la norma contenida ell el 
aróculo 187 puede disminuir el número de 
Senadores elegidos en una circunscripción 
departamental. Compete al Consejo Nacio­
nal Electoral determinar para cada elección 
ti número de Senadores que corresponden 
a laa distintas circunscripciones. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



wift'c>Oleo 17 cIelbril de 1991 

S. Tru (S) Senado~5 que sertn elegidos en 
circuNCripción <sp«ial de las comunidades 
~nas,y 

4. Uno (1) más degido en circurucripción úni· 
u por los colombianos que VOlen en d exte· 
rior dd pals". 

ARTICULO. "La amara de RepresentJIntes 
se compondrá de dos (2) representJInt<s por 
cada departJlmento y departJImento especial y 
uno(l) m1s porcada 200.0000 fracción mayor 
de 100.000 habitJIntes que la respectiva cir· 
cunscripción tenga en exceso sobre los prime­
rOS 200.000. Cada vez que un nuevo censo fue­
r< aprobado, la anterior base se aumentJIrá en 
la misma proporción del incremento que de él 
resultJIre. 
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sentJInt<s que corresponde elegir a uda depar- tuye la ""'" para d cómputo del cuociente na­
tamento y depanarnento espccial." ciona! medIante el cual ICraro adjudicados los 

<SCaI\os r<stJlnt<S. 
D1SPOSICION SOBRE REGIMEN 
ELECTORAL DEL CONGRESO, 

PROPIA DEL TITULO 
"DE LAS ELECCIONES" 

ARTICULO 193. "Cada depanarnento consti­
tuye una circunscripción para la dección de 
miembros del Congreso. En cUas serán adjudi­
cados a cada listJIlos puestos que corr<spondan 
al número de veces que alcance el respectivo 
cuociente electoral. Los escaños obtenidos por 
cada listJI serán atribuidos a los candidatos que 
la integran en el orden que corresponda al de 
las preferencias manifestJIdas por los VOtJIntes. 

"A la adJurucacón de pu<stos concurrir.! cada 
parudo con la suma de los resIduos que hub,e­
ren obtenido en las circunscnpciones t<rrito­
riales la listJI onscriw en u nombre. Corres­
ponderán a cada parudo Lantos pU<Stos cuan­
tas veces tos residuos acumulados en su favor 
obtengan el cuociente nacional. 

"Compete al Consejo Nacional Electoral deter- "La suma de los r<siduosobt<nidos por todas las 
minar para cada elección, d número de Reprr- listJIs en las distintJIs circunscripciones. consti-

"La lisLa de cada parudo para d colcgoo naco­
nal , se entenderá formada por los pnrneros 
candidatos lUyos no elegidos en cada unade las 
circunscripciones territonales, en el orden des­
cendente de los porcentJIJes en que los rrsiduos 
de las respectivas lisw renejen d cuoaente de 
la circunscripción en que fueron emiudos los 
votos," 

Infonne - Ponencia 

De los Principios Rectores 
de la Administración de Justicia 

APUNTES SUSTENTATORIOS DE LA 
PONENCIA PRESENTADA POR LA 

SU BCOMISION 4' DE LA COM ISION 4'. 

Le ha correspondido a la subcomisión 4' de la 
Comisión 4' tratJIr dos temas esenciales: los 
principio de la Administración de Justicia yel 
Consejo Superior de la Judicatura. 

De 105 principios 

Hemos presenLado en nuestra ponencia una 
sin teSIS de los principios que deben informar 
una reCLa. eficaz y prontJI solución de los con­
nietos que se presenLan en la sociedad colom­
biana. Son trece en totJIl que además de buscar 
los anteriores objetivos tienen interés en dotJIr 
teóricamente a la rama de independencia )' 
autonomia. respecto de las dem1s ramas que 
configuran d Poder totJIl del EstJIdo colom­
biano. 

Del Consejo Superior de la Judicatura 

Por primera vez ant< un organismo como la 
Con tituyente, que ostenta la soberanía dd 
pueblo como que ha surgido dd voto universal , 
libre. directo y secreto de la población, hemos 
diseñado un instrumento, que si bien es ajeno a 
la organización misma de la judicatura, ha« 
parte de ella y desempeña tres funciones bien 
definidas: Una función administrativa, una 
función jurisdiccional y una función discipli­
naria. 

Ponente: 

JAIME FAJARDO LANDAETA 

a - Función Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura 

En la actualidad la función jurisdiccional se 
halla obstaculizada en virtud de que la rama 
debe "enredarse" en otros asuntos que además 
de restarle agilidad y tiempo. mellan la rapidez 
y la efectividad de sus funciones . Indudable­
mente, con el cúmulo de connictos para defi­
nir, los funcionarios judiciales deben dedicar 
una buena parte de su tiempo a resolver asun· 
tos admlOlstraUvos )' aun disciplinarios, como 
son la gestión de los asuntos relaCIonados con d 
presupuesto ante el MinISterio de Justicia, la 
escogencia de funcionarios subalternos y la 
apilcaclón de anciones a los abogados. asunto 
éste que e\'acuan los tribunales superiores del 
distrito judicial 

Las funciones administrativas y otras que le 
dan agilidad al desempeño de la rama, han sido 
aSIgnadas al Consejo Superior de la JudIcatura 
y están recogIdas en los numerales 1.2.3,5,6. 
7.8. 10 Y 11 de nuestro informe. 

b - Funciones jurisdiceionales del Consejo 
Superior de 11 Judicatura 

Es importJlnte definir en la norma superior el 
carácter de las deosiones que tomará el Con­
seJo Supenor de l. Judicatura en materia san­
cionatona. para que de una vez se sepa si esas 
deCIsiones son dermitivas o si por el contrario 
quedan sometidas al control de la jurisdicción 
contenciosa. a fin de que tanto los abogados 
como los f~ncionarios judiciales procesados 
disciplinariamente sepan a qut atenerse y DO se 

remitan a la duda en cuanto a la interpret.ación 
de los numerales 2, 3 Y 4 del artJcuIo relaciona­
do con las funciones de este organismo. La que 
definitivamente no presenta dudas <S la fun­
ción jurisdiccional mediante la cual la entidad 
dirime los con nietos de competencia que ocu­
rren entre las diferent<s jurisdiccion<s. 

e - FunciÓn disciplinaria 

La entidad del Consejo Superior de la Judica­
tura !" realza con una función nueva actual· 
mente dispersa, que al rrfundirse en el orga­
nISmo hace que desapareu:a el Tribunal Disc­
pltnario. EstJI entidad no tendria razón de sersi 
la ComISIón y la Plenaria de la Constituyente 
aceptan que el Consejo Supenor de la Juruca­
tura sanCIone la conducta de los funcionarios 
de la rama jurisdiccional, incluidos los magis­
trados dela Corte Suprema y los Consejeros de 
EstJIdo, asi como las faltas cometidas por los 
abogados en el ejercicio de su profesión, nume­
ral4'. 

Como se ve, honorables Constituyentes, la ta­
rea sometida al estudio de la subcomisión l' 
por la comisión 4' de la Asamblea, es relevante 
en los aspecto juridicos, poUticos y tocos, así 
que un solo organismo acumulará funCIones de 
tJlltrascendencia como las que deJO eXpU"Las. 

Es por la trascendencia del ConsejO Superior 
dela Judicatura por lo que insisumos en que su 
origen sea lo m1s democrático posible. De aIlf 
que insistamos en el nombramiento de sus Prl' 
meros integrant<s por la As;unblea Naconal 
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Col1!tiilly~nte y rn la cooptación de los miem­
bros del organismo defmitivo, en el cual tienen 
interés tod", los eswnentos inme~ directa o 
indirectamente en una adecuada solución de 
los coofliaos. 

Iruistimos en la opción tercera en cuanto al 
origen de los miembros integrantes del Con­
sejo Superior d~ la Judicatura, e inclwive agre­
garfamos que en su elección tamb~n intervi­
nieran no sólo los Colegios de Jueces, de Fun­
cionarios y de Abogados sino tambi~n la.s facul­
tades de derecho, las academias de jurispru­
dencia, la.s asociaciones de ex alumnos de la.s 
facultades de derecho. La tercera opción acer­
carla a \os usuarios de la administración de 
jwticia a la solución de sus propios problemas y 
esto baria que quisieran a la rama como algo 
suyo, algo cercano, algo propio, en tanto que la 
primera opción haria de la justicia un juguete 
del ejecutivo, de las coyunturas poIJticas, y pr<r 
ducirla como efecto secundario la separación 
cada vez mayor entre la comunidad y el orga­
rusmso elector de sus jueces, administrador de 
la rama y sancionador de jueces y abogados. 

PriDcipioe orimtadoru, Cotuejo Superior 
de laJudic:atura Y EIIado de Derecho 

Si nos hemos detenido en la adopción de unos 
principios y en detimitar con claridad la natu­
raleza y funciones del Consejo Superior de la 
Judicatura, es porqu~ t~nemos un objetivo: 
Fundar el Estado de Derecho en la nueva Carta 
PoI/tita. 

Sobre el Estado de Derecho ten~mos una doble 
inteligencia: Estructural y Cultural. 

Desde la perspectiva estructural, el Estado de 
Derecho significa autocontrol d~l poder del 
Estado. La contención del pod~r de una autori­
dad por el ejercicio del poder de otra autori­
dad. Est~ afán de control no es nuevo: data 
desde el instante mismo ~n que se utilizó el 
poder de unos para dominar a otros. 

Desde Licurgo en la lejana Esparta hasta nues­
tros dw, pasando por Locke y Montesquieu, el 
afán de controlar el ejercicio del poder es lo 
que ha llegado a defmir el Constitucionalismo 
Moderno. Entre nosotros, el constitucionalis­
mo ha sido bellamente descrito por el General 
Rafael Uribe Uribe en una de sus batallas con­
tra las faculllldes extraordinanas concedidas al 
Presidente de la Repúbtica con base en la Ley 
61 de 1888, un", mesesdesputs de expedida la 
Constitución de 1886, facultades omnlmodas 
que dieron origen a las guerras de 1895 y de 
1899, o Guerra de los Mil (1.000) Días. Dijo el 
General : " .. . La moderación de un poder pollti­
co no se obtiene sino por la acción de otro 
poder poIJtico, asl como en el sistema planeta­
rio la fueru centrífuga no se equilibra sino por 
la cenuipeta o de gravitación. Si el ejercicio de 
una autoridad no se contiene por el ejercicio de 
otra autoridad -que el en resumen la teoría 
consutucional- seri rechazada por el pueblo 
(conspiración) o se deleitar~ ensanchándose ili­
mitadamente hasta arruinar la Libertad (des-
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potismo)" (Rafael Uribe Un'be, diicunos, Ci­
mara de Representantes 1986, Tomo 1, Benefi­
cencia de Antioqw, ~g. 193, MedeWn, Di­
ciembre 1967). 

y ciertamente, la Declaración Universa1 de los 
Derechos del Hombre pottuIa en su articulo 16 
los alcances del Constituciona1ismo: 

"Toda sociedad en la que no estt! asegurada la 
garantJa de los derechos ni determinada la se­
paración de los poderes, carece de constitu­
ción." 

Ahora bien. Desde la perspectiva cultural, Es­
tado de Derecho es aquel que goza de tal grado 
de aceptación, de tal nivel de legitimidad, que 
las normas que regulan la.s relaciones interper­
sonaIes son aceptadas (y aun defendidas) por la 
población. Desde esta perspectiva, razón tenla 
el Libertador cuando decfa que el problema de 
las constituciones es una elaboración de siglos e 
invitaba a los constituyentes de Angostura a 
reflexionar sobre nuestra identidad cultural, 
como condición de éxito poUtico. Es desde la 
perspectiva cultural que puede predicarse la 
vocación de perennidad de la norma Superior. 

Porque tiene la cultura tal fuerza cohesionad<r 
ra que, valga como ejemplo, las comunidades 
indlgenas no han podido ser destruidas mer­
ced a su tradición cultural, a sus costumbres, a 
su enraizado esplritu colectivo. Cienamente, 
seria muy fácil fundar un Estado de Derecho 
dentro de las etnias indígenas. 

Algunos autores como Cristian Tomasio han 
tratado de diferenciar el Derecho de la moral 
partiendo de dos categorías conceptuales: La 
Autonomfa y la Heteronomía. 

Según aquel autor, la autonomía define la nor­
ma moral, como que brota del individuo de 
dentro hacia afuera. La heteronomía, en cam­
bio, define la norma jurídica, como que le es 
impuesta al individuo por un poder ajeno a su 
{orom interno, mediante la posibilidad de exi­
gir su cumptimiento por la fuerza : Es la virtua­
lidad imperativa del Estado: coercibilidad. 

Esperanza, paz y übertad consideran que si la 
obediencia a la norma no nace del íntimo con­
vencimiento de los individuos y de las comuni­
dade., podoa hablarse de un régimen de leyes, 
no de un Estado de Derecho. 

Colombia DO e.s un Estado de Derecho 

Ni por el aspecto estructural y menos por el 
espiritual se puede considerar que exista en 
Colombia un Estado de Derecho. El concepto 
ha sido aniquilado por el rtgimen imperante 
en sw dos acepciones. 

La Configuración Estructural o División de 105 
Poderes. N uestra Carta establece la lridivisión 
de poderes en su articulo 55, pero al mismo 
tiempo se niega en la aplicación abusiva, ilimi­
tada y arbitraria del arúculo 12\ y demás esta­
dos de excepción que arrebata al pueblo el 
poder legislativo y aun el jurisdiccional. 

loIWnoIa 17 ....... 

Como todoe aabcmoa, dade 1aapedici6n ... 
roa de la Cana del 86 ha niIIido ID Colombia 
la hata1la por las "facu1tades mnordiou ." 
"\os estatutos de alta poIida", "b ftCaIUlOI • 
seguridad", "defensa de la demncncia", y abo. 
ra "defensa de Iajwticia", de un lado; y deocrn, 
... ~án por la democracia, la libenad y la juI­
tJa¡¡. 

La Collltituyente es la resultante de aa bataDa: 
El autoritarismo, los estados de elIcepci6n Y la 
espada desnuda del poder contra la conmen. 
cia áviliuda. La norma preleIISamente jur1di­
ca como instrumento de guerra. La dioIa Te­
mis con el vestido de la prostituta. 

De la Constituyente podria decirse que la Uber­
tad se le ha tenido que reconocer al pueblo por 
el mismo camino que se le ha arrebatado: El 
Estado de Sitio. 

El ejecutivo es el Soberano: Legisla, ejecuta y 
administra jwticia. Y esto no es nun'O pero 
tampoco seri eterno. Como acotaba el mismo 
Uribe Uribe en sus farnosos discursos de la 
legislatura de 1896: "La esencia de las faculta­
des omnímodas consiste en la Subvenión del 
principio ~utelar de la división del poder en 
ramas separadas e independientes. Por e1la.s el 
Ejecutivo ejerce de poder Legislativo expidien­
do decretos con fuerza de l~y : y por eUas hace 
de Poder Judicial interpretando a su amaño 
esa ley y aplicándola en los casos contenciosos" 
(hemos subrayado). 

De tal sllerte que si nos atenemos a la historia 
de Colombia y observarnos a travts de la trans­
parencia de su testimonio, el bipartidismo Ju 
subvenido el Estado de Derecho y lo ha reem­
plazado (a la fuerza) por un régimen de leyes. 

Pudiera decirse que el poder desbocado del 
rtgimen ha carecido de control. 

No por mala fe sino porque se siente plena­
mente representado en él, el parlamento se 
despojó de las obligaciones y depositó en el 
Ejecutivo su función legislativa; la Corte no ha 
frenado el poder abusivo del ejecutivo, como lo 
dicen palmariamente 40 años de Estado de Si­
tio, por estar dominada por el régimen (articu­
lo 148 de la Constitución Nacional), y el Con­
sejo de Estado menos ha intervenido en poner­
le coto a 40 años de ejercicio abusivo de poder. 

Toda la administración de justicia es(j siendo 
perseguida por el ejecutivo y, lo que es m~ 
peligroso. por los organismos secretos del Esta­
do: juzgamiento de civiles por militares, ins­
trucción administrativa y tribunales de excep­
ción. Una Procuradurla que funciona bajo la 
suprema dirección del Gobierno y clientetiza­
ción de la Contralooa. 

Ningún control: El ejecutivo carece de conlro­
les jurisdiccionales, polfticos y administrativos. 
El ejecutivo es el soberano y 29'000.000, las 
vfctimas. 

El sepulramienlo de nuestra cultura. El hecho 
de que nuestra identidad no se haya configura· 
do, impide el surgimiento de un auténtico or­
denamiento polllic<rjuodico, ajustaQo a nun-
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traI necesidades. Porque es la fue rza espiritual 
dd pueblo. su cullura, d conocimienlo de su 
hinoria, el demenlo li~rador. Ningún estadis­
ta ha podido fundar un Estado desconociendo 
los cimiento históricos de la sociedad. 

En su exposición general, los indlgenas hadan 
alusión al tratamiento discriminatorio que han 
recibido por siglos. Tambitn han sido discrimi­
nadas las corrientes re ligiosas no afectas a las 
jerarqulas católicas, los negros, los reizales y, 
desde luego, quienes creemos pero, por sobre 
todo, quienes practican la democracia. 

y aun los gestores de nuestras li~rtades han 
sido distorsionados en su pensamiento: sepul­
toS lo indlgenas, sepultos los negros y los pro­
testantes, pero tambitn s<pulto el pensamiento 
de BoUvar, de armo, de Melo y de Uri~ 
Uri~. sí: se ha querido desfigurar nuestro 
rostro espiritual. 

Regresando a nuestra.! propuestas, ellas están 
inspirads en una meta: Configurar el Es",do 
de Derecho. Desde la óptica estructural, postu­
lamos una justicia independiente del Ejecutivo 
y del Legislativo pero también de los organis­
mos de conlrol. Y desde la óptica del conoci­
miento, una justicia apropiada a nuestras nece­
sidades históricas. 

Si no hay independencia de la rama, autono­
mJa presupuestal, principios gulas, carrera ju­
dicial, derecho de defensa, movilidad de sus 
elementos integrantes, indiscriminación pallti­
ca, velocidad y eficacia, pero sobre todo demo­
cracia ~n sus conl~nidos, no estarlamos ni por 
la creación del Fiscal General, ni por el Consejo 
Superior de la judicatura. 

No hay que olvidar, claro ~slá, que la Constitu­
ción liene dos movimientos: su elaboración, 
que le comunica el contenido, su naturaleza; y 
su uso y aplicación, que requiere unas autori­
dades con esplritu de renovación. 

El principio d~ "verdad sabida y buena f~ guar­
dada ". Esle principio es sinónimo de arbilrarie· 
dad. La decisión subjetiva de un sancionador le 
ha dado su origen: la decisión no reglada de un 
funcionario que juzga, administra o sanciona. 

El principio es contrario al Derecho de Defensa 
y al debido proceso, judicial o ad ministrativo. 

El origen del principio es religioso y muy anle­
rior a la codificación del derecho eclesiástico y, 
desde luego, al Concilio de Trento, pues hay 
estudios que periodizan sus alcances desde el 
siglo IV. 

Es innegable que el surgimiento de esle princi­
pio en una etapa poco desarroUada del Dere­
cho, buscaba la prolección del bien común, 
frente a los delilos de los cltrigos. Pero una vez 
desarrollado el Constilucionalismo, es inacep­
table pretender el sacrificio del Ikrecho Sus­
tanci;¡] de Ikfensa, dd Ikrecho MatffiaJ del 
Ikbido Proceso (porque son inseparables for­
ma y contenido). Y desconocer esle derecho es 
la consecuencia del principio "Ex ¡nformata 
Consaenúa ", que asl se llama en derecho canó-
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nico. Dice el presbltero A~lardo Arias Arbe-
11ez, en . u lesiJ de grado Cum Laude (pag. 83): 

"Lo úpico y e,pedfico del procedimiento "Ex 
¡nformata ConsaenlÍa" es quitar al dtrigo de­
Ioncuente el ejercicio del derecho que lodo 
hombre tiene a defenderse anles de ser conde­
nado." 

Al contrario de las prelensiones de algunos 
s<glares, el principio de verdad sabida y buena 
fe guardada ha sido excluido del vigente Códi­
go de Derecho Canónico, de noviembre de 
1983. 

Jaime Fajardo Landaeta, 
Constituyente. 

SUSTENTACION DEL MOVIMIENTO 
ESPERANZA, PAZ Y LIBERTAD 

De lo. principios rectores 
de la Administración de J u.ricia 

La anemia económica, el bipanidismo y el 
nombramiento de los inferiores por los supe­
riores que a la vez revisan sus providencias. son 
lodas variables que han hecho inoperantes los 
organismos institucionales de justicia. 

La anemia económica la convirtió en pordiose­
ra del ejecutivo y en un centro de conmelos por 
falta de pago oportuno a sus s<rvidores, fallas 
éstas imputables al Estado. 

El bipartidismo consagrado en el articulo 12 
del plebiscilo, 148 de la Constitución vigente, 
hizo dela justicia una especie de partido poUti­
ca autónomo que dislribuyó (y distribuye) los 
despachos a los miembros de los partidos tradi­
cionales, empezando por los organismos supe­
riores y lerminando con los jueces de inferior 
categorla. Hayciertamente una carrera judicial 
en cierne, pero ella ha empezado a malograrse 
porque desde el comienzo se reemplazaron los 
crilerios evaluativos de la objetividad por el 
arbilrario de "verdad sabida y buena fe guar­
dada". 

Finalmenle, el nombramienlo del inferior por 
la misma entidad que revisa su providencia, al 
evacuar algún recurso, ha empobrecido la pro­
ducción jurisprudencial y aniquilado la capaci­
dad de pensar de los jueces de Colombia. 

La emulación enlre los jueces se ha limitado a 
buscar las últimas sentencias de quienes los 
nombran, violando con tal proceder en la prác­
tica el principio de las dos instancias, que es 
garanúa ciudadana. 

Todos estos vicios de~n corregirse en la nueva 
Constilución mediante la adopción de vanos 
mecanismos: Carrera judicial edificada sobre 
bases objetivas, creación de un organiJmo que 
administre la carrera judicial y aleje a los falLa­
do= de la dependencia de quien revisa sus 
prOVIdencias, presupueslo propio e indepen­
dIente de los parudos poUticos y de las Olro 
ramas del poder. El JUez sometido sólo a la 
autoridad so~['ana de la ley. 

Para la constitución de un poder jurisdiccional 
sometido sólo a la ley, capaz de desarrollar la 
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concepción del Estado de Derecho, racional y 
eficaz en la solución de los conflictos, es necesa­
rio establecer unos principios rectores de su 
actividad, que abran las puenas a un nuevo y 
dinwuco Derecho Procesal, elimine el funoo­
namiento anormal de una adminÍJtraoóo de 
justicia, que en lugar de dirimir los litigios sa­
crifica los derechos de las pane., y estim ula con 
su morosidad el surguniemo de formas no ins­
tilucionales de justicia. 

Hemos revÍJado las ponencias que han Uegado 
a nuestra.! manos y extraldo de eu.. los princi­
pios que podrlan servir como rector .. de la 
actividad jurisdiccional: Hemando juntoe., 
Asanal judicial; Carlos Daniel A~1I0 Roca, las 
propuestas del Gobierno, y la de Esperanza, 
Paz y Li~rtad . 

Esos principios serlan válidos para el funcio­
namiento de lodo el S;"lema judicial. Hay unos 
especlficos para el proceso penal, la mayorla 
expuestos por el doctor Hernando LondoOo, 
principios que bien pudieran ubi~ en el 
úlulo de los Derechos y Garanúas. Esos princi­
pios son: Tipicidad, proleccióo de bienes jurl­
dicos, de proporcionalidad y de culpabilidad, 
limitaciones a la li~rtad personal y derecho a 
la intimidad, ha¡"'as corpus, formas propias de 
cada juicio y derecho de defensa. 

Creemos que todos esos principios son v1lidos 
y de~n estar incluidos en la ponenca general 
de la Com"ión eo el lugar adecuado, ocasión 
en la cual haremos aportes con el único fin de 
enriquecerla. 

Ahora, nos limitamos en la subcom"ión a ela­
borar ponencia sobre los principios generales 
de la administración de justicia 

Principio d. 1ran5parencia. Ligado estrecha­
mente con la publicidad, la transparencia busca 
devolver a la administración de justicia su =­
ponsabilidad frente al pueblo, como dice Per­
feclo Andrts lbM1ez: 

"" fin d<qu<bta pu<d,¡ IIcpn I<f pOlíbk, te hx< 
preaso dC'volYCT la InJUparmoa al qerooo de la 
(unaón mtdantt la desburocnllüOÓn de" b mu­
ma y la bWquecb de" vaNS fomwquC' la con\Y1Un 
en act.IVlc:bd efICaZ, U1tdigiblC' iI todos los ruvdcs y 
desprovulJ de: cu..a.n1Ol demenlOl conuibu~cn hoy 
a hJCtr de db algo eJO(~nco, d"W1tC' ) simlprt 
gn""" " 

En el sentido de la transparencia están los jue­
ces de paz, elegidos popularmente por las ca­
munidades, salidos de sus propias entrañas. 

Tampoco pennite eSle principio las pruebas 
secretas, los jueces sin rostro, los lestigos clan­
destinos, ele. 

Principio de prnaJencia del derecloo ._­
cia!. Se ha convertido la forma en un medio no 
para garantizar el derecho sino para negarlo. 
El descuido en el saneamiento de las formas 
conduce con frecuencia al juez a dictar seOlen­
cias inhibilorias, en abstracto, o a tenrunar el 
proceso con una nulidad . De~ entende .... que 
forma y conteDido son inseparables en el Dere­
cho de Defensa y debido proceso. y que por 
deSCUIdo del Juez o de los abogados no puede 
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sacrifICarse el derecho .ustancial. Habd un 
irutante en que, .i no se alegaron vicio. de 
procedimientos, é.tos se entienden saneados 
para dar paso a la sentencia de fondo. E.ne 
principio dad lugar a una nueva concepción 
del derecho procesal; no más nulidades proce­
sales al momento del fallo, ni sentencias inhibi­
tonas, ni ~ntencias en abstracto, ni mucho me· 
nos sentencias absolutorias cuando el juez se 
considera incompetente, como ha sucedido en 
muchaJ ocasiones de modo lamentable. 

Hoy, el procedimiento se ha convertido en una 
excusa para eludir el fallo y para negar el dere­
cho impetrado. 

PriDcipio de la seguridad jurfdica. La juris­
prudencia en el paú es una niña juguetona, 
como ceneramente la describió un famoso abo­
gado litigante. Es talla inestabilidad jurispru­
dencia! en algunas materias, que asunto. simi­
lares se despachan de manera diferente. Para 
evitar la desconfianza de la población en mate­
ria jurfdica con perjuicio a veces de la inversión 
privada, este principio faculta a las personas 
para que, si a bien lo tienen, invoquen la inter­
pretación jurisprudencia! vigente al momento 
de acaecer el hecho o acto que origina la pre­
tensión o de aquel en que se instaura la acción. 

Si una insubsistencia por razones polfticas 
constituye desviación del poder según la juris­
prudencia del Consejo de Estado, vigente en 
marzo de 1991 , seria contrario a la equidad que 
otra insubsistencia ocurrida en el mismo mes 
de marro de 1991 , pero faUada en 1992, no 
tenga el mismo tratamiento, todo sin perjuicio 
de que en lo sucesivo y anunciado en la senten­
cia que juzga el acto controvertido, se cambie la 
interpretación jurisprudencial. 

Otro tanto puede suceder con fenómenos rela­
cionados con la legislación en matena procesal; 
¿Cuál es la ley aplicable? De a11f que el principio 
de la segundad juridica se extienda al momen­
to de instaurar la aCCIón. 

PriDcipio de celeridad. La ley establece unos 
términos dentro de los cuales es posible eva­
cuar la prueba y definir el litigio. Esos términos 
son obligatorios hoy en dla para las panes y sus 
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abogados, maJ no para el juez. Esto es un ade­
fesio. Los ténninOl tienden ala aplicación de la 
ju.ticia de manera pronta y cumplida. El in­
cumplimiento de los términos por pane del 
juez debe convertirse en causal de mala con­
ducta. 

Mientras la Rama Jurisdiccional estuvo mania­
tada por el ejecutivo y manipulada por los par­
tidos, pudo tener alguna explicación el incum­
plimiento de los términos, ¡¡ero ahora con pre­
supuesto propio, no puede la mora judicial 
tener excusa. 

PriDcipio de gratuidad. Prestar el servicio de 
justicia implica dar aplicación a la equidad; no 
puede significar desventaja para ni~guna de 
las partes. La gratuidad de la justicia es uno de 
los métodos más eficaces de distribuir los car­
gos públicos y de colocar a los ciudadanos en 
igualdad de condiciones frente a la ley. Justicia 
pagada es desequilibrio para una de las panes, 
la débil económicamente. No obstante, habd 
materias que, para mayor celeridad en la solu­
ción de cienos conflictos, amerita el pago de la 
justicia, v. gr. en materia comercial. 

PriDcipio de equidad. Las decisiones de los 
jueces consultarán el principio de equidad. 

Principio de responsabilidad. No ha sido posi­
ble obtener que se acepte y se generalice el 
principio de la responsabilidad del Estado por 
la falla en el servicio de justicia; error grave o 
funcionamiento tardfo o inadecuado de la ad­
ministración de justicia. En Colombia ha pros­
perado la indemnización por la falla adminis­
lrativa. Pero ha sido imposible que se dé aplica­
ción al aroculo 10 de la Convención Americana 
de Derechos Humanos. ¿Qué razón existe, por 
lo demás, para dar aplicación al articulo 16 
cuando se trata de una falla administrativa y no 
cuando la falla es judicial? En algunas constitu­
ciones se establece la solidaridad del Estado y 
del Juez, en tanto que otras responsabilizan 
directamente al Estado. pues el fallador es su 
agente. Este principio es de vital importancia 
establecerlo. 

PriDcipio de motivación. Este principio está 
actualmente consagrado, pero en la pdctica ha 

MifnaIs 17 ..... 1 

licio negado por el prurito de ciIar Imlalciaa 
del superior para justificar el fallo. Citar fuen­
teS de autoridad (muchas veces de manera par_ 
cia!) no es motivar en manera alguna una sen­
tencia, ~ menos q~~ la citación se haga como 
corolano del análisIS fácueo y juridico. Todo 
con el agravante de que muchas veces se cita 
como jurisprudencia lo que realmente no lo es. 

PriDcipio • 1M cIoe ÍIIIIaDciU. Este principio 
es uno de los pilares de un sistema procesal 
democrático; quien impetra la intervención del 
aparato jurisdiccional, tiene derecho a que otra 
entidad superior revise la decisión del inferior 
salvo excepciones. Lamentablemente, el nom: 
bramiento del inferior por quien revisa la sen­
tencia de segunda instancia ha conducido en la 
pdctica a la eliminación del principio. Sin du­
da, la carrera judicial, el sistema de concursos y 
la separación del nominador respecto del falla­
dor, harán factible su recuperación. 

PriDcipio de autonomla. La historia judicial 
del pals ha demostrado que la falta de presu­
puesto de la rama ha quebrantado su fortaleza 
democdtica. De alli la imponancia de un pre­
supuesto propio, cuyos proyecto y ejecución se 
realicen por el Consejo Superior de la Judica­
tura. En nuestro proyecto pedimos un 15% del 
presupuesto general de gastos, pero oldas al­
gunas propuestaS y conocida su asignación ac­
tual, nos acogemos al 10% del mismo presu­
puesto general de gastos, porcentaje que por lo 
demás ha sido reclamado en algunos proyec­
tos, enlre ellos el de Asonal Judicial. 

Principio de independencia. Detrás de la des­
trucción de este principio están las concepci<>­
nes autoritarias del poder; Hacer depender la 
organización jurisdiccional del ejecutivo, del 
parlamento, de los organismos de seguridad 
del Estado, etc. Tenemos que rescatar la inde­
pendencia de la justicia, acabar la paridad y 
forjar su definitiva independencia dd ejecuti­
vo por el rodeo de los partidos poUticos. La 
independencia del Pode, Judicial es la condjcio 
sjne qua non de la vigencia del Estado de De­
recho. 

Jaime Fajardo Landaera 
Constituyente 
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